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, l1sn?$i3nQ d6 la Goberoaeíóm
E&al decreto dispmiendo circule franca por 

el Gorreo la correspondencia que expida 
el Comité Español del Seguro de gmrra. 
Página 110.

ilaisterio de IfístriaceiéM Pública y Sellas kúm
Peal decreto nombrando Consejero de Ins 

trucción Pública á  D, Sebastián Becasens 
y Girol.—Página 110.

■ te is te rb  ds FíiiTí/ínúir
Beal decreto ampliando en dos Ingenieros 

subaUernoSj dos Anudantes y dos Sobres
tantes de Obras Públicas ¡a plardilla vi- 
gente de la Comisión de los Ferrocarriles 
transpirenaicos, --Página 110,

Otro nombrando Vocal propietario del Con
sejo Superior de Fomento á D, Juan Mu
ño^ y García Lomas.—Página 110,

Otro ídem Vocales de la Junta Central de 
Parques Nacionales á los señores que se 
mencionan,—Página 110,

Otros Ídem, en ascenso de escala, á D, Fran
cisco de Padura y Lorenzo y P, Vicente 
Marino y  Ortega, Ingenieros Jefes dcl 
Cuérpo de Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefe de AAminisiración 
de tercera clase.—Página 110.

Beal orden disponiendo se acepte la propo - 
sición formulada por D, Juan Mamón La  
Chica, ofreciendo la casa número 21 de la 
calle de la Duquesa, de Granada, con des
tino á Ion servicios de Córreos y Telégra
fos m  dicha capital,— Páginas 110 y 111.

y Bid8teri0-.4e IssImclúB Pública y Idlis
Beal Orden resolviendo expediente instruido
^ ^iristancia de D, Servando Gumúñez y 

Echev^rria, Profesor especial de /Anato- 
mía pictórica de la Escuela Industrial de 
Artes y Obelos de Cádiz, solitiiando que 
la plaza que dmempeña sea transformada 
en una de término, y  que ésta sea provista 
por concurso entre'Profesores de la misma 
deignaiura.—Páginas 111 y 112.

Oíra disponiendo que se clasifique como fu/n- 
dación behé/ico- docente partícular la iñs- 
tnución establecida en Úenicero (Logroño) 
por D. Martin Bastida.-^Página 112.

la plana dé Profesor emecial 
en las

males de Maestros y Maestras de Alme
ría, por tratarse de una plaza de Profe
sor especial, antes de anunciarse su pro
visión en el turno de oposición libre, se 
anuncie en el de concursoldé traslado erdte 
Profesores y Profesoras.—Página 112,

Otra aprobando el expediente de oposiciones, 
turno libre, á las Cátedras de Agricultu
ra y técnica agrícola é industrial de los 
Instituios de Huelva, Cartagena y Las 
Palmas.— Página 112.

Otras nombrando, en virtud de oposición, 
turno libre, CateAráMcos numerarios de 
Agricultura, iéanica agrizola é industrial 
de los Instituios de Huelva, Cartagena y  
ÍMS Palmas á D. Hafaeí García y Fando, 
D. José María Hernansáez del Yerro y 
D Manuel Gómez Fantova, respectiva- 
mmie.—Páginas 112 y ll3 .

Otra admitiendo á D. Federico Baraibar, 
Director del Instituto de. Vitoria, la re
nuncia que ha presentado del cargo de 
Vocal Catedrático del Tribunal de oposi 
cioms á la Cátedra de Latín, turno de 
Auxiliares, del Insiituto general y técnico 
de San Isidro, de esta Corte.—Página 
113.

Ministerio de Fomentos
Reales órdenes disponiendo se inscriban en el 

Registro especial creado por el artículo
1.^ de la Ley de 14 de Mayó de 190S, á la 
entidad Caja de Seguros Mutuos contra 
el p  :drisco y Caja de Seguros Mutuos con
tra accidentes del trabajo en la Agricultu
ra, Madrid.—Página 113.

Admlnlstraolóii Central:
EsTADOe—Bubseeretaría.-Sección de Po

lítica. — Continuación de las disposicio
nes extranjeras sobre moratorias, dicta
das con motivo de la guerra actual.— 
Página 113.

Anunciando que á partir de 1.^ de Mayo 
próximo no se aceptará más documento 
para desembarcar en Australia, que el pa 
saporte auténtico expedido ó renovado en 
forma con dos años de anterioridad á lo 
sumo y con la fotografía del portador.— 
Página 113.

Gracia y Justicia.—Dirección General 
de los Registros y del Notariado. — 
Continuación del Reglamento sobre orga- 
nización y  régimen del Notariado,—Pági
na 113.

Orden resolutoria detrecurso interpuesto por 
el Notario D. Rafael López Éaro, con
tra una nota del Regísirador de la pro
piedad de Pontevedra, suspendiendo la 
inseripción de una eaGriiurgt de liquida^

H a c ie n d a .  — Subsecretaría. — Nombra
mientos, en turno de reposición de cesan
tes, de personal administrativo dependim- 
te de este Mimsterio, que se indica.—-Pá
gina li6 .

Dirección General del Tesoro Fóblíco y 
Ordenación general de Fagos del E sta
do.-— al anuncio de extraído 
del resguardo de depósito representativo 
de la fianza constituida por D. Santiago 
Sáinz de Aja y Gano, Adtninistrador qm  
fué de la Aduana de Vinaroz.--Página 
119. ^

Dirección General de lo Contencioso doi 
Estado. —Resolv'lendo expedientes incoa
dos en virtud de instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bienes 
de las personas ju r id im s—Página 1(9.

GoBEfiNAOíÓN, — Inspección general de 
Sanidad del ReAno.—Deponiendo qm en 
tanto no s-̂  determine otra cosa, &e pro  ̂
vean de patente los barcos de cab Jaje 
nacional condestino á nuestros puertos de. 
Africa á losde las Islas Ganarías y vice
versa.—Página 12G.

Instrucción P ública. —Subsecretarfa.-- 
Nombramientos de personal adminütrati- 
vo y subalterno dependiente de este Minis
terio, hecho á propuesta del de la Guerra, 
Página 120.

Dirección General de Prim era enseñan
za. — Resolviendo expediente incoado á 
instancia de D. Ricardo San J'̂ Ácifi More-' 
no, Maestro de Aguilar (Górdoba), solici
tando ser nombrado, por derecho de cm-- 
sorte, para una Sección de la graduada 
de Villacarrillo (Jaén).—Páginá: 120.

Fomento.— Dirección General de Ap ri*. 
cultura, Minas y Montes.—Personal— 
Anunciando concursos entre Ids Ingenie^ 
ros del Cuerpo de Agrónomas pam ela  
provisión de las plazas vacantes de 
fesor de HUmaiQlúgia> y Agrología é In
dustrias agrícolas de la Escuela Espe-̂  
cial de Ingenieros Agrónomos.—Páaina 
m .  ^

A nexo 1.®—B olsa.—Observatorio Oen-
' TRAL MeTKGROLÓOICO.—  SüBASTAS. — 

Administración P rovincial. — A dmi
nistración Municipal.—Anuncios OFÍ*
OIALES del Banco do España {Oviedo, Pos- 
lencia y Valencia), Eíédrica de Puertolla.- 
no, Gompañía anónima Minera Úeneral- 
Mining & General G."̂  Ltd., Saciedad His
pano Africana de Gréáito y Fomento, Ge- 
mentos y  Ganteras de Valhondo y Gompa- 
ñia del ferrocarril del Tajuña.—^mi^O 
RAL. — ESPEOTIGULOS.

Anexo 2.®—Edictos,
Anexo 3."̂ —Tribunal Supremo. ^  Sala
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PARTE OFICIAL 

P^E¡fiMICU DEL COSSBJO DE MIMSTEOS

B, M. el Rey Don Alfonso XIHj^Jfl.D.g.)» 
S, Me la Reina Doña Victoria Eugenia 
y BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa-

ffilSTFiSIO DE U  (lOBEMiiCIÉ

EBAB BBCEBTO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Circulará franca por 

el correo la correspondencia que el Cc- 
initó Español del Seguro de guerra etp i 
da en las condiciones que determinan el 
artículo 42 del Reglamento de 7 de Ju lo 
de 1898 y el Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1908.

Dado en Palacio á diez de Abril de 
mil BOTeoientos dieeisiete.

ALFONSO.
E31 Mimistro de la Go'bernaciCa,

Joaquín Eüiz Jiménoz

I  BELL&S &BTES

EBAL DHOEBTO 
A propuesta dcl Miíiistro d© Instiuc* 

ción Pública y Bellas Artes, ̂
Vengo en nombrar Consejero de Ins

trucción Pública á D. Sebastián Recasens 
y Girol.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
0 k Ministro de Instrucoldn PábUoa 

y Bellas Artes,
Julio Burell.

SEÑOR: Para el conveniente desarrollo 
de las obras que tendrá á su cargo en, lo 
sucesivo la Comisión de los Ferrocarriles 
transpirenaicos, independientemente o 
las que se bailanyaen curso de ejecución, 
es de absoluta necesidad aumentar el per
sonal facultativo que le asigna su actual 
nlantilla, dotándola del númera de fun- 
íáonarios indispensable al ñn de 
ta'n rápidamente como el interés público 
demanda, las obras y servicios que se le 
encomienden.

Con tal propósito, el ^inistro que sus

cribe, “

bación de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 13 de Abril de 1917.’
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se amplía en dos In- 

genieros subalternos, dos Ayudantes y 
dos Sobrestantes de Obras Públicas la 
plantilla vigente de la Comisión do los 
Ferrocarriles transpirenaicos.

Dado en Palacio á trece de Abril de 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
M. üialBlro de Feiaento^

hM  t e l  ,

k:ia l iis  DBORETOS 
Be confofmidad.con lo dispuesto en el 

aríículO' 4.® del Real' decreto de 2 de Ju- 
nio de 1911; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal propietario 
del Consejo Superior de Fomento, á don 
Juan Muñoz y García Lomas.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
novecientos diecisiete.

ALFONSO.
61 Mlnislro de Fomento,

Rafael fa e t .

En atención á las especiales condicio
nes que concurren en el Marqués de Vi- 
llaviciosa de Asturias y D. Luis Palomo, 
Senadores; D. Manuel Argüelles y D. Luis 
Fatás, Diputados á Cortes; D. Eduardo 
Hernández Pacbeco, Catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, y D. Andrés Avelino de Armen- 
teras, Ingeniero Jefe de Montes,

Vengo en nombrarles Vocales de la 
Junta Central de Parques nacionales, de 
la que es Vocal nato el Delegado Regio 
del Turismo y que ha de ser presidida 
por el Director general de Agricultura, 
Minas y Montes.

Igualmente vengo en disponer que séa 
Vicepresidente de esta Junta y Comisa
rio general de Parques nacionales, el 
Marqués de Villaviciosa de Asturias.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil 
novecientoB diecisiete.

ALFONSO.
M  de Fomento,

Raaeltaet.

Resultando vacante uña plaza de Inge
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana
les y Puertos, con categoría de Jefe de 
Administración de tercera clase, por de
claración de supernumerario de D. Die
go Gómez y Fernández de Piñar; de con
formidad con lo propuesto por el Minis
tro de Fomento, >

VQ»go m  ftoxpbw, m

la, para ocupar la expresada vacante,; 
D. Francisco de Padura y Lorenzo.

Dado en Palacio á trece de Abril d 
mil novecientos diecisiete.

ALFONS0.
61 BSfnistro de Fomsuto,

Eafaol fiassei.

Resultando vacante una plaza de Ingc 
niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana 
Ies y Puertos, con categoría d© Jefe d 
Administración do terct^ra clase, por coii 
tinuar en situación de superniimerari 
D. Francisco de Padura y Lorenzo; d 
conformidad con lo propuesto por el Mi 
nistro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de ei 
cala, para ocupar la expresada vacante, 
D. Vicente Mariño y Ortega.

Dado en Palacio á trece de Abril d 
mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
61 Ministro de Fomento,

BIISTBRIO  m  LA GOBEMACIéS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Celebrado el concurso que e 

virtud de Real orden de 20 de Enero d 
1915 se convocó en la G a c e t a  d s  M a d r i  
y Boletín Oficial de la provincia de Gran£ 
da, de fechas 4 de Febrero y 28 de Ene 
ro, respectivamente, para la adquisició 
de solares ó edificios á derribar ó á aprc 
vechar con destino á los servicios de Ce 
rreos y Telégrafos en la expresada cí 
pital;

Resultando que expirado el plazo par 
la presentación de proposiciones y coni 
tituída la Junta provincial, tuyo lugar 1 
apertura de pliegos presentados que, se 
gún ©1 acta notarial levantada al efect( 
fueron los cuatro siguientes:

1.® DeD. Juan R. La Chica, ofreciei 
do la casa número 21 de la calle de I 
Duquesa, con fachada á la del Jardín Be 
tánico, de 952,82 metros cuadrados de su 
perficie, por el precio de 130.000 pesetaí

2.° De D.®* Concepción Sánchez Eche 
varri, propon iendo las casas números 2 
y 25 de la calle dé Martínez de la Rosí 
con fachada á la de Santa Teresa, de 83 
metros cuadrados de superficie, por ( 
precio de 64.906 pesetas.

3.® De D.®̂ Jorgina Barroeta y D. Lui 
Márquez, proponiendo dos casas cont 
guas, números 22 de la calle de Martíne 
de la Rosa y 2 de la del Lavadero de la 
Tablas, con fachada también á la de Gué 
dalajara, con 760 metros cuadrados d 
extensión y por la cantidad de 146.000 pe 
setas, y

4.*̂  De D. Manuel López Sáez, qu< 
como Hermano Mayor de la Real Hei 
mandad del Hospital del Refugio, ofrec 
la iglesia y casa-hospital de mujeres, si 
tuadas en la calle de Elvira, con fachada
6 las Cettl-Mwien 7 CaíiuelQ, oon ua
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extensión superficial do 1.543,43 metros 
cuadrados, por el precio de 140.0 O pe- 
setas*

Resultando que reunida nuevamente 
la Junta provincial acordó elevar á la 
Superioridad la documentación da este 
concurso, con su informe, en ei que des
pués de examinar todas las proposicio
nes presentadas, propone se acepte la 
finca ofrecida en el pliego número 1 por 
D. Juan Ramón La Chica, por ser la que 
reúne mejores eoridiciones do todas las 
propuestas:

Resultando que examinadas por el Ne
gociado correspondiente todas las ofertas 
presentadas, propuso que se desechasen 
todas, por entender que no reunían las 
condiciones apetecibles para instalar los 
servicios de Correos y Telégrafos, y que 
pasado el expediente á informe de la Ju n 
ta de Jefes de ambos Ramos, esta entidad 
acordó por unaaim idad proponer que se 
desechasen todas las proposiciones pre
sentadas ©u el concurso y que se decla
rase éste desiertos

Resultando que esa Dirección General, 
no conformándose con esta opinión, p ro
puso, fundándose en que en el expresa
do concurso habían dejado do presentar
se proposiciones que era muy posible 
que se formulasen señalando un nuevo 
plazo para ello, que se suspendiese la 
resolución del concurso, ordenando á la 
Junta provincial que prorrogue el plazo 
de admisión de ofertas:
‘ Resultando que acordado así por la 
Superioridad, en Real orden de 21 do J u 
lio de 1915 se anunció en la Gaceta de 
Madrid y BuIeUn Ofic/íal do la provincia 
de Granada, que se adm itirían nuevas 
proposiciones durante un ph\zo de vein
te días, á contar desde ei siguiente al en 
que se publicó dicha prórroga en el pri 
mero de ios expresados periódicos oíi- 
oiales:

Resultando que terminado el nuevo 
plazo y reunida la Junta  provincial, se 
procedió á la apertura do ios pliegos que 
en el mismo se presentaron, y que, segdn 
el acta notarial que al efecto se levantó, 
fueron los siete siguientes:

1.® De D. José Sanz Quero, que ofrece 
la casa número 8 de la placeta del Solari- 
Ilo, de 1.142,78 metros cuadrados de su 
perficie, por el precio do 135.000 pesetas.

2.® Do D. Fernando Mmansa, Marqués 
del Cadimo, proponiendo la casa núm e
ro 18 de la caUe dal Buen Suceso, cou fa 
chadas á las de Puentezuela^ y Santa Te
resa, de 9 2,0086 metros cuadrados de ex 
tensión, por el precio de 90.000 pesetas.

3.® Do D.^ Asunción Arxeaga, D.  ̂ Ce
lestina EoaevtuTía, D.^ Garmen Arteaga 
y D. Luis Zayas, ofreoiendn ía casa n ú 
mero 46 de la calle do Rt^yes Católicos, 
donde actualmente están instaladas las 
oficinas de Correos y de Telégrafos, con 
773,86 metros cuadrados, por la cantidad 
de 887,000 pesetas.

4.® De D. José López-Ritbio, propo-
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niendo los solares números 88 al 40 de 
la Gran Yía, cuya exieiislón superficial 
es de 953,86 metros cuadrados, por la 
suma de 160.090 posetíís.

5.® b e  D.^ Patrocinio López Atienza, 
que ofrece el grupo de solares núm e
ros 82, 83 y 84 de l i Grao Vía y casas con
tiguas, formando una rnanzana con fa
chadas á la expresa la Gran Vía, calle de 
Lecheros, travesía del mercado de San 
Agustín y plaza de San Agustín, con una 
superficie total de 776,30 metros cuadra
dos, por el precio de 122,671 pesetas.

3.® De D. Pedro García de la Barga, 
que como Inspector permanente de P ó 
sitos ofrece la Casa panera del Pósito de 
Granada, situada en la plaza de la Albón
diga, con puerta á la calle de Mesones, de 
1.677 metros cuadrados de superficie en 
la planta baja y 1.718 metros cuadrados 
en la p 'anta principal, por la cantidad de
150.00 J pesetas; y

7,° De D. Luis Eico, que propone la 
casa número 3 de la calle de Yiliamena y 
parcelas colindantes, con superficie total 
de 544,718 metros cuadrados, por la suma 
de pesetas 100.000:

Resultando que ©xamlnadas por la Ju n 
ta provincial estas siete últimas ofertas, 
se lim ita en su informe á enum erar las 
condiciones particulares de cada una de 
las fincas, sin hacer propuesta especial 
de ninguna de ellas y sin desvirtuar, por 
lo tanto, el informe dado respecto do las 
cuatro prim eras proposiciones, y en el 
que se aconsejaba se aceptase la oferta 
de D. Juan  Ramón La Galea:

Considerando que estudiadas las nue
vas proposiciones presentadas en el se-, 
gundo plazo de admisión de este concur
so, so han vistq, defraudadas las esperan
zas quo en él so habían fundado, puesto 
que no reúnen todas las condiciones de
seadas.

Oído el parecer de la Jun ta  de Jefes de 
Correos y de Telégrafos, tea ion do en 
cuenta el informo dado por la Junta de 
Inspección, Vigilancia y Recepción de las 
obras para e! nuevo edificio de Granada, 
y la facultad concedida por la condición 
12 del pliego general para estos concur
sos, aprobado por Real decreto de 14 de 
Enero de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.), do conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, se ha servido di'íponer:

í.^ Que se acepte la proposición for- 
mulfídá por I). Juan Ramón La Chica, 
ofreciendo la casa número 21 de la calle 
de la Duquesa, de 952,82 metros cuadra
dos da superficie, por el precio de 130.000 
pesetas, desechando Iss demás oferias 
presentadas dnrünte los dos plazos de 
admi^ióíl de pliegos en esto concurso.

2 Autorizar á V. 1. para que por sí ó 
por delegación en otro funcionario del 
Estado, concurra al otorgamiento de la 
correspondiente escritura de compraven
ta, y para que una vez en poder del Esta
do la expresada finca ó inscrita que sea,

Itbre de toda carga, en ©1 Registro de la 
propiedad, ordene el pago del precio do
130.000 pesetas, por el que so ofrece, y 

8.® Para anunciar concurso entre Ar
quitectos españoles para la presentación 
de anteproyectos de adaptación ó nueva 
construcción del edificio que se pro}mcta.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 11 do 
Abril de 1917.

RU12 JIMENEZ. 
Señor Director general de Correos y Te" 

légrafos.

í mm isfEi
REALES ORDENES

limo. Sr.: En el expediente instruido 
en virtud de instancia elevada á este Mi
nisterio por D. Servando Oamuñez y Eche
verría, Profesor especial da Anatomía 
pictórica de la Escuela Industrial y de 
Artes y Gfloios de Gádiz, solicitando que 
la plaza que desempeña sea transform a
da en una de término, y que ésta sea pro • 
vista por concurso entre Profesores de la 
misma asignatura, la Comisión perm a
nente del Consejo de Instrucción P úb li
ca, ha emitido el siguiente dictaoiea:

«El Profesor especial de Anatomía pic
tórica de Cádiz solicita que la plaza que 
desempeña se triinsforma en Cátedra do 
término, y que an el caso de que so acce
da á esta petición se provea por concurso 
entre Profesores de igual asignatura, 
cualquiera que sea la categoría que po
sean.

El Negociado informa que los dos ex
tremos que oómprande esta solicitud po 
dría sccederse sin ínconvenioníe al x>ri- 
mero, ó sea á la elevación de categoría 
solicitada, teniondo en cuenta que la en 
señanza da Anatomía pictórica solamen
te se da en las Escuelas de Barcelona y 
Gáliz, y que en la prim era está desompe
ñada por un Profesor de término, y toda 
vez que podría aplicarse á esta elevación 
de categoría la economía resultante do la 
supresión ordenada en el Real decreto de 
19 dé Octubre de 1911, de la Cátedra de 
Carpintería artística hoy vacante.

En cuanto al segundo extremo, ó sea á 
la modificación de lo dispuesto en el Re
glamento vigente y  en el Real decreto do 
reorganización de las Escuelas de Artes - 
y Oficios de 16 de Diciembre do 1910, res
pecto á provisión de las cat«^gorías del 
Profesorado, el Negociado estima que 
para conceder lo que se pide habría que 
dictar una disposición qu^ lo autorizara, 
puesto que con arreglo á la legislación 
vigente en la materia solainento los P ro 
fesores do término de igual asignatura 
(no los de otras categorías), pueden optar 
al turno de concursos de traslación.

Enviado el expediente á informe de la 
Comisión permanente, se emitió un dio -
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tameií, de acuerdo con el Negociado, en 
cuanto á ia elevación de categoría solioi- 
tsda, pci*Q proponiendo además que se 
^oc^^l-era á la segunda parta da la soli- 
t ítu d

Las razones en que esto so apoyaba 
consistían en aplicar algunos preceptos 
ooníoiiídos en el Keal decreto de 30 de 
Abril de 1915, sobre provisión do Cáte^ 
dras do Universidades, institutos gene
rales y técnicos y Escuelas d© Veterinaria 
y de Comoreio, y en la consideración de 
que por una Real orden de 31 de Enero 
de i 896 so concedió á los Profesores inta- 
rinos de las Escuelas de Artes y Oficios 
que cerdaran cuatro años de servicios en 
las mismas derecho á tomar parte en los 
concursos á Cátedras de número de la 
asignatura que hubieran desempeñado, y 
que sí bien dicha Real orden fué deroga- 

por el Real decreto de 16 de Diciem
bre de 1910, esta derogación (según el re- 
ferldo dictamen), no pueda tener efecto 
para aquellos Profesores qu© á la facha 
ele la derogación habían adquirido legí
timamente sus derechos ai amparo de la 
m en el on ada Re al oí den.

Fiabiéndoso publicado en la G aceta 
de 4 do Enero una Real orden de carác
ter general relativa á las Escuelas indus- 
írisles de Artes y Oficios, por la cual 
el Catedrático D. Servando Camuñez, 
como todos los que se hallan en determi
nada coiKiición QU© dicha disposición ex
presa, puede concursar á Cátedras de la 
categoría de término, se halla de hecho 
y (hj derecho resuelta favorablemente la 
segunda de las peticiones del Sr, Oamu- 
ñez, y en cuanto á la elevación de la ca
tegoría de térmir¿o do la Cátedra de Ana
tomía pictórica da Cádiz, no hay incon- 
venieiiíe en que se lleve á cabo, si por ©1 
tiempo qíio lleva establecida esta ense- 
ñanza,; número de alumnos que la reci
ben y resultados obtenidos, datos que no 
constan en el expediente, estima la Su- 
perioridad beiu ficiosa la referida eleva
ción de categoría para los intereses de la 
enseñanza pública.^

Y 3,. M. el Rey (q. D. g.), eonformándoso 
con el preinserto dictamen, se na servi
do resolver como en el niismo se pro-
pí/.DO,

le.; orden lo a V. L para su 
cone-’iiaémto y demás efectos. Dios guar- 
íh- ”3 í jauchoB /áños. Madrid, 23 de
FR  do 1917.

BTfU'FJLIu
Bcfj de mte

limo. Sr.; Visto el expediente incoado 
por I). Felipe Saez y D. Demetrio Mín- 
guez Moreno, Alcaide y Cura ecónomo da 
Cenicero, en solicitud de que so clasifi
que como de beneñoencia particular la 
fundación de D. Martín Bastida y Andrés 
Mayen

Resultando que D. Martín Bastida y
Andrés Mayor dispuso en gu testamento
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de 4 de Febrero de 1873, que la renta de 
las láminas do 4 0.000 reales nominales, 
número 1.033, y de 200 000 reales núm e
ro 3 044, de su propiedad, se entregaran 
á los señores Curas y Alcaldes do Ceoice- 
ro y Uriitueta, para dar carrera á jóve
nes estudiosos de los mencionados pue
blos, prefiriendo á los parientes del fun
dador, bajo el patronato de una Jun ta  
compuesta del Alcalde, del Cura y tres 
mayores contribuyentes, que designarán 
la cantidad que haya de darse á cada uno 
de los jóvenes que sigan la carrera que 
les convénga, y en caso de que la Admi- 
nistracipn se inmiscuya en la d istribu
ción y aplicación de las cantidades, se 
destinaría la renta á dotar doncellas 
huérfanas, depositando los albacoas en el 
Banco de España una inscripción nom i
nativa de renta perpetua del 3 por 100 
interior, do 100.000 pesetas nominales de 
capital, para jóvenes de Cenicero:

Considerando que se han cumplido ios 
trámites exigidos por la Instrucción vi
gente, y que la declaración pretendida 
por el solicitante corresponde al Ministe
rio da Instrucción Pública y Bollas Ar
tes, conforme á lo dispuesto en los Rea
les decretos de 29 de Junio de 1911 y 27 
de Septiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que s© clasifique como fundación  
benéflcO'docente particular, ia in s t itu 
ción establecida en el pueblo de Cenicero 
(Logroño), por D. Martín Bastida.

2.® Que se nombren patronos á los se
ñores Cura y Alcaide de Cenicero y tres 
mayores contribuyentes, que han de for
m ar la Jun ta  á que se hace referencia, 
con la obligación de rendir cuentas ¿1 
Protectorado, y

3R Que 80  convierta el capital de la 
fundación, con intervención del Gober
nador civil, en una inscripción intransfe
rible de la Deuda parpotua, á nombre de 
aquélla.

íM Rea! carden lo digo á V’. I. pmrafe m  
ooaocsimiento y demás cfeáos. Okr« guar
de á V, I, .23 de
Febrero ím ÍM7

B OlIELLe

limo. Sr.: Vacante en las Escuelas Nor
males de" Maestros y  Maestras de Alme
ría  la plaza de Prof^^eor especial de F ran
cés, dotada con lá remuaersckVíi anual 
de 1.500 pesetas, por sor común á .ambas 
Escuelas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que, por tratarse de una plaza 
de Profesor espacial, antes de anuncmrse 
su provisión en el turno de oposición li
bre, se anuncie en el de concurso de tras
lado entre Profesares y Fmfesoras d© ia 
misma enseñanza que tengan ©1 corres
pondiente título administrativo.

Los que soliciten tomar parte en este

concurso deberán dirig ir sus instancias, 
acompañadas de las respectivas hojas de 
méritos y servicios, á este Ministerio, por 
conducto de los Jefes de loa.,respectivos 
Centros donde presten sus servicios, y 
dentro del plazo im prorrogable do veinte 
días, á contar desde ia publicación de 
esta Real orden en la G a ceta  d e  M adrid.

Será mérito preferente para la resolu
ción de este concurso, el número más 
alto que cada concurrente haya obtenido, 
con relación á ios demás, en ia propues
ta hecha por el Tribunal de oposiciones, 
teniendo mayor derecho los concurrentes 
que hubieren obtenido sus plazas en la 
prim era de las dos oposiciones verifica
das para proveer plazas de Profesores de 
Francés.

De Real o rlen  lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Marzo de 1917.

EUEELL: :
Señor Director general de P rim era ense*

ñanza.

limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien aprobar el expediente de o p o ;. 
BÍeiones, turno libre, á las Cátedras de 
Agricultura y técnica agrícola é indus
trial da los Institutos de Huelva, Carta
gena y Las Palmas, y que &e expidan los 
nombramientos á favor de D. Rafael Gar
cía Fando, D José María Hernansioz y 
D. Manuel Gómez Faníova.

Do Real orden lo digo á V. L pAm 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á .Y , 1= muohosí años. M adrid/5 
de Abril de 1917/

BURELIu  ̂
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Si\: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nom brar en virtud de oposi
ción, turno libre, Catedrático num erario 
de Agricultura, técnica agrícola é indus
trial del institu to  de líuelva, con el suel
do anual de 3.500 pesetas y demás venta
jas de la ley, á D. R:ifael Garoía y Fan
do; habiendo dispuesto S. M. que se le ex
pida el título profesional en cuuipiim ien
to del artículo 56 del Decreto do 15 de 
Enero do 1870, á cayo ñn se form ará el 
oportuno expediente por el Director del 
liistitato  citado, previo el pago de los de- 
raohog que ooTTespondan.

s?.< m á m  lo digo á L para su. 
eoBod.mieB.to f  demás afectos. .Dios -
o á V. L Mi^drld, 6 de.
Abril de 1917.

BüRELL,; . 
Séñor Subsecretario de este M inistoio.

lim o. Sr.: S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) ha te
nido á bien, nombrarj en virtud do oposi-: 
oión, turno libró, Catedrático num eraria 
de Agricultura, técñkia agrícola á  indus
trial dol Instituto de Cartagena, con el
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sueldo anual de 3.500 pesetas y demás 
ventajas de la ley, á D. José María Her- 
jiánsáez dal Yerro, habiendo dispuesto 
S* M. que se le expida el título profe* 
gíonal, en cumplí miento del artículo 53 
del Decreto de 15 de Enero de 1870, á 
cayo ñii se form ará el oportuno expe
diente por el Director del Instituto cita* 
do, previo el pago de ios dereclios que 
correspondan.

Da Real orden lo digo á V. I. para bu 
conocimiento j  demás efectos. Dios g u ar
de á Y, I. muülios años. Madrid, 6 de 
Abril de 1917.

SORíyDD»
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q, D. g,.) h a  te* 
nico á bien nombrar, en v ir tu r l  de oposi* 

'Cion, turno libro. Catedrático niíinerario 
da Agricultura, técnica agrícola é iriclus* 
trial del Instituto de Las Palmas, con el 
sueldo anual de 3,r>oo pesetas, con cargo 
al presuniiesto del Cabildo insular, y de
más ventajas de la iey, á D. Manuel Gó
mez Fantova; habiendo dispuesto S. M. 
que se le expida el título profesional, 
en cumplimiento del artículo 56 del De
creto de 15 de Enero de 1870, á cuyo ñn 
se formará el oportuno expediente por el 
Director del Instituto citado, jjrevio el 
pago de los derechos que correspondan.

De Real o rd en 'lo  digo i  Y. L imm . 
miento y demás efectos. Dios 

guarde á Y. I. muchos - años. Madrid, 6 
de Abril de iSlY

BUH-ULLí
Smlor Subsecretario de este Mínlsíerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g,) ha te* 
nido á bpii adm itir á 0. Federico Barai- 
bar, Director del Instituto de Vitoria, la 
renuncia que ha preh^entado deleargo de 
Vocal Catedrático del Tribunal de oposi- 
cienes á la Cátedra de Latín, turno de 
Auxiliares, del institu to  general y técni
co de Ban isidro, do esta Corte, en razón 
á su estado de salud y á lo dispuesto en 
el artículo 11 del Reglamento do oposicio
nes de 8 de Abril de 1-910.
■ o rd e n  lo digo á V. I. p a r a  bu

Cínu>cimiejato y demás ofectoss Dios guar
de á Y. L mueboB arios. M ad rid /?  do 
Abril 06

BITR!DLL„
Beño? Subsecretario de este Ministrrio.,
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BBATíE^ o k d e n e s
í!mo. Sr.: S. M. el I íe t  (q. D. ¡r.) «e ha 

servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta Consultiva de Segaros 

piopiitsaja del Negociado corrsepon- 
«euto, atío s« itsaaribs. sn el E e g b ú l  es
pecial creado por el sríScuIo. 1 " de la l.,ey 
cíe 14 de Mayo do IDOS, á !a v , i i  ̂ í ■ i. 1

de Seguros mutuos contra el pedrisco, 
Madrid, pero con la condición de añadir 
el párrafo tercero del artículo 31 de la 
Póliza-Reglamento las palabras tíquedan*- 
do la cuota provÍBÍonal satisfecha por el 
propietario 6 arrendador á beneñcio de 
la mutualidad?).

..De Real orden lo digo á Y. L para su 
•cdnocimieíito j  efectos. Dios guardo á 
Y. I. muchos anos. Madrid, 4 de Abril de 
1917.

GASSET.
Señor Comisario gen.eral do Segnix^s.'

limo. S,r.: S. M. el Rey (q, D. g.) so ha 
servido di.spoíier, de acuerdo con el dle- 
tarnexi de ia Jiinta Consultiva de Seguros 
y la propuesta dei Negociado y Sección 
correspondiente, que se inscriba en el 
Registro espeeial creado por el a ; R o
lo l-^'.de la Lipr ele 14 do Mayo de ir-' 8, á 
la entidad Caja do Segaros mutuos con’ 
tra  accidente-S del trabajo en la AgriciiL 
tura, Madrid.

Lo que de Real orde??, digo á Y. I. para 
su conocimiento y .efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y, I. muchos años.. Ma
drid, 4 de Abril áo 191.7.

GASSET.
Señor Comisarlo general de Seguros.

ABIlIISTSAOli GEIÜÜL

MíNISTlBíü db l s t ¿ d o  

S«sfes®er€>tai'ía. -

SECCIÓÍf DÍ3 POLÍTICA
\

Disposiciones oxtra.iijeras sobro m ora
torias dicíadiis con motivo do ia guerra 
actual, y que se publican en la Gx%oeta 
DE Madrid  en c u m p lírnie.aío do la Real 
orden de 31 de Octubre do 1914.,

CoÁiilnuaeióji (1)
RUSIA

Decreto de 12 de Enero de 1917, prorro ' 
gando en las locaÜds.cl. b que se citan ia 
m oratoria de los e.iectos de coirieroio.

Como coin.pl eme rito de nuestros Decre
tos ai Ministro de Hacienda de 20 y 25 do 
Julio, de 12 y 19 de Beptiembre y do 11 
de Noviembre de ivlUq de 13 de Enero, 
de 17 de Marzo, do 16 de Abril, de iá  do 
Junio y 7 de Septiembre do 1915, de 13 
de Enero y 10 do Julio de 1916, relativos- 
ai derecho de diferir el levanta miento de 
protestos y la suspensioa de los nrotes* 
tos y de las modidas para i Ci'bro do 
ciertos efectos, decretam.os L* { m . Hir* 

Suspender el iovaiu ' nica'o de 
protestos y bis medidas p a rí hJ, cuLcc 
dura Tito tiemtn. meses, á pa: ¿v k ida 
dei vonciinlento de los eieetos sm:Gri
tos Oí les del 18 de Julio de 1915 y con 
Yendmiriito arie rio r ni 10 do Enero de 
19 i O inclusivo y  paga-deros en las .locali
dades situadas e n , lo s  Gobiernos &L 
guientes; '

Yilna, OTodno., Kov.n o, Giurlan di a,' Lif- 
lándic, Miosk, loe distritos de V.md'mlr-' 
Yoljiiia, A' . . ; ■ ‘ ' b ^

(í) Véase la G a c eta  d e  Ma d r id  do 18
de Marzo do 13i 6.

1 1 3

Ostrojsk, Hoy'bó, Stírfo GoiiStaiitinova,
del Q-ob'ie,rno de Volynia, y ob lo.s d istri
tos de Kamonet-z Podolsk y do Koslvuro* 
vo del Gobierno de Fodolia.

2T ' Sospeii.der ol levantamiento do 
protestos y las .meei>ias f-ara el cobro da- 
rauto veioiicuatro noxcq A partir del día 
del veridmieuto de ios oh-ctos suvscritos 
eníes del 10 do Jubo do .1915 y con ven
cimiento ciit.ra el i í  de .Huero y el 10 da 
Julio da 1913 liidusive y pagaderos e.n 
las localidades citadas.

3.° Suspender el levantamierito de 
protestos y las medid am para ol cobro 
durante dieciocho a paitir del día
dcd vencíiTiiento do h s mActos suscritos 
antes del 10 de JuTo de lui5 y con voiioi- 
miento de 11 de Julio de 1913 á 10 do FiOO- 
ro de 1917 y pagaderos en las localidades 
citadas.

4A Biispeiider el levantamiento de
protestos y las medidas para él cobro 
durante doce meses, á p»rtlr dei día dei 
vencí.mIonto do los efectos áiiscritos aii* 
tes del 10 de Jo.lio de 1015 y con venci
miento do 11 de Euero de 1917 á 10 de 
Enero da 1918 y pagaderos en las locali* 
daJeacdadas.

5T Aplicar para los efectos á que se 
extienda ei presi iite Decreto las reglas 
esíabíoeidas en los artículos 2.  ̂y 4Y del 
Decreto de 12 de Septiembre de 1914. -

6A Reservair al Ministro de Hácianda 
el derecho de extender las derogaciones 
mencionadas en les artíouIoB 1.̂  al S.^-deí 

-presento One reto, relativo ai modo de 
pr;XGrd/.iciófi do los protesio'a y á las me- 
did!/S de í;-''bro j)ara los pp-.vúos suscrlíos 
eiiUeá-'-l rO de Julio í!c 19!5, fi nicuid.a. 
do las ne-i'odé'híh;:> de c.tro.s locali^lades 
dol hnperio, ó inaaiiiienu;) ei de prorro
gar lOo plríZ'̂ c; a -vb o Mícborf arríenlos 
para la presentacióR do los ehcios al 
protesto y para las acciones dirigidas tú 
cobro de esos efectos.^)

Madrid, 13 de Abril de 1917.=:=EI Sub
secretario, Marqués de Amposta.

El señor Embajador de ia Gran Breta
ña en esta Corte, participa á este Jjiofs- 
,te.rlo, en virtud de ineíriicc.loiios recibi
das del Secretario principal do Estado 
do S, M, británica para loe Negocios .Ex- 
írar« ji-rmu que á partir del IN do o 
prox’ í̂iO, 00  se aceptará mes g*
ton \n v''‘ dosorifibarcar en A.iístrabbq que 
el f  as*’po’‘'"a autentico expedido' ó .ro.uo- 
vado f;ii cdUoida forma con dos ío
aiíterioric.ad a lo sumo, y con la ñu.ogra- 
fía, etc., del portador, 6 ei ccrdficrmlo 
provisional de nacionalitiad b.rlt 1100,6 ; 
debiendo s r  visacíoy ui ches docunientes 
en el puerto do ember

L o q u e  so hace p j o l x o  p a r a  c o n o c i
m ie n to  g e n e ra l,  c r  a<li<5ó n  a l .áriuiuno 
do e s ta  S ección , i n s o n o  e n  la G a c e t a  de  
M a d r id  d e  26 d e  AgX'sto d e i a ñ o  ú.iíí.rao.

M'cdriíi, 11 de do 1917.=E1 Sab-
sscretarlo, M arqufcío  .Ampo-Bta..

f^^lMiSlERlO DE GRAüíA Y JiJSTiCIA

®i.:rceciési 
!.€-§ j  d e i F íetariado*

Continuación del T^egfmmnto sohre organi- 
mción y  régim m  jdd Nnkvríado»

*■ T.r.ruLO Y iíí
DI: nos

Px¿ ;i O / 5
Art. 188. Cada protocolo comprende

rá los l-EstiTiaioníos públicos y demá.s cío--
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cumentos incorporados á los mii^mos 
en cada año, contando desde 1,® do Ene* 
ro á 31 de Diciembre, ambos iricJiisive, 
aunque on su transcurso haya vacado la 
Notaría y se ha^‘a nombrado nuevo No* 
tariü.

Art. 187. También se compren derán en 
el protocolo y tendrán carácter de in s
trum ento público las actas que Ies Nota* 
ríos extiendan y autoriceri, á instancia 
cié parte, en que se consignen los hechos 
y circunstancias que presencdeii y ios 
consten, y que por su naturaleza so  sean 
iriateria de coaíratQ.

Las actas notariales á instancia d ep a r
te, se ílraiarán por los interesados y el 
Noterio, y si alguno de aquéllos no su
piera, no pudiera ó no quisiese firmar, se 
hará constar así.

Alt. 188. Las actap notariales de refe
rencia se considerarán solo como docu
mentos auténticos ó fehacientes en lo que 
6i Notarlo dé fe, ó sea en cuanto al hecho 
que motiva su autorización, pero no ten- 
drán otro valor probatorio que el quo Í8S 
leyes confieran á las decíaracloiios que 
en Iss mismas se consignen ó á ellag^se 
incorporen.

Art. 189. Todos los iiistrumeiitos pro- 
tceol?zades llevarán el número vque les 
corresponda, evScrito en letra, por orden 
de fechas.

Art. 190.̂  Todas las hojas del protoco
lo i lán  folladas con el número que los 
pertenezca por su orden, escrito también 
en loira,

A más de esta foliatura podrá añadirse 
la misma en guarismos.

Arj;. 181. Todas las actas y escrituras 
matrices se estenderán en pliego entero.

Las planas prÍTuera y tercera de cada 
pliego en la s , mairiceB tendrán al lacio 
izquierdo del que escribo uxi raargeii 
bhmeo.de la cuarta parto de ia anchura 
ds la plana, y a! lado derecho un pequo- 
fío niargen para que no liegutui las letres 
al canto del papel.

Las placas segunda y cuarta tendrán 
también al lado izquierdo un iiiargeii do

ou A \  parto do lo ancho del papel, y 
ai Lí  ̂ dorecho el necesario T)ara la on
cea oión del pr.otocohn 

" Li i plaaa los inérvenos gu
biauco Gxcodorári iiel 'ícrcio de la anchu
ra del pápele

Todas las hojas del protocolo sontn ru 
bí icadas por el Notario en el margen m a
yor, á excepción de aqueiJaB en que por 
'el contenido del domumento ap^irezeari 
ya firmadas ó rubricadas por. ef.mismo.

Art. 192. Las cbpi>íS y testimoric-s se
rán  también extendidos en pliego entero, 
y planas tendrán un nicrgen blanco 
de 41: milímetros por la parte del cosido 
y otro de 28 por el opiiesh).

Tanto los ongÍLahíS copies y
testimonios, co; s o 'r ir  do 20 hnr-ss'e'a ia 
plana del sello y 24 on las demás.--

iVrt, 193. Lo5 Xotcuncs mí yod'en co
menzar la ds ^ 'n  rúii acta ni
©serItura m xtíL <' n r i pT<-̂ a o dr-ti no, 
y en hi prim era .Urna ó cara do > * bi . bo
go, dobioBd-ü iodsare y r^darlcarse hasta 
las hojas (pu* qi e.’. .  i b  ̂ ^cc.

L':?s i-u.:tas q̂  o deo uj poner" a en la iTía- 
triz ó regisiro so exienaeré  ̂ o ‘tinua- 
cien de la mism.s, si hub | qnel en 
blanco, y on su defecto en i ‘ m ar
gen en blanco, comenzando  ̂ i ' prim e
ra plana.

Art. 194. Si en \m  acia ó escritura m a
triz no hubiere espacio en blanco sufi
ciente para eonsigoar alguna de las ex
presadas notas, P0 pondrá en otro lugar 
dei protocolo respectivo donde sobrare 
espacio en blanco, consignándose en la 
eltada matriz una sencilla refy.rencia íú

número del folio del mismo protocolo 
donde se hubiere extendido la nota.

Art. Í95. El prim er día de cada año 
se abrirá el protocolo, extendiendo una 
ii'Ota que diga así:

((Pixhocolo de ios instrumentos públi
cos eorrespondientes al año de ...»

ETchíida en letra, firmada y rubricada.. 
Una nota análoga po-odrá el nuevo No
tario en cualquier dia del afio que em pie
ce á ejercer el cargo.

El üfilm.0 día del año se cerrará el pro
tocolo con la sigeienta nota:

((Concluye el protocolo del afío de 
quo contle-n'e (tantos) liistnimeDms y 
"(tantos folios), autorizados durante el 
mismo por el infrascrito Notario». Y fe
chará en letra, signará, firmará y rabri- 
c srh

Art. 19S. Cuando el protocolo srojal 
por su volumen, á juicio prudente dei 
Notario, deba encuadernarse en más de 
un tomo, so cerra á el primero y b6 em 
pezará eí segundo con las notas expresa
das en el ardoulo anterior, mcdiñcadas 
con lo necesario para designar los meses 
qu0 contiene cada tomo.

Los diforentes tomos no se considera» 
rán como distintos protocolos, por lo 
cual no S0 interrum pirá ni volverá á em 
pezar en el segundo la follaelón dehpri
mero, debiendo expresarse en la nota 
final del último tomo de cada protocolo, 
á más dei número de instrumentos y fo
lios dol tomo el número de instrumerítos 
y folios do los tomos reunidos que for
man el protocolo.

Las notas da apeitara y cierre del p ro
tocolo se pondráü en pliego separado, de 
ia clase ültiína. Este pliego no se foliará.

Art. 197. Vacante uiia Notaría, el De
legado 6 Subdelegado de la» Juntas on el 
distrito correspondí en to, y donde no le 
hubiere el Juez de prim era instancia ó el 
municipal en .su caso, pondrán á con t i - 
nii.aeiÓB de ] i úbhna í~-;2r ’tura del proto- 
c-olo coiTÍonto-do in'^irüui .utos públicos 
la siguiente üoía: ((Qu^du "/acanta esta 
Notaría, do ... per (Úiile imíeiito, reniiri- 
cia ó lo que "d>; un esto p ro 
tocolo autorTr>d ¡r h„sto hoy (tantofi) i.ns- 
trumontos púbi eos v tu-’'o é folios». Fe
cha en 1.-3ira /  firma 
delegado o d Ju*** 
respectivos S e '' r 

El fovicio./,’Fo q e '"ry-a autorizado 
esta diligop 'a  d a r á  íapnediatameiite 
cuenta á las Juntas de haberse cumplido 
esto servicio.

Art. 188. Pm sta la nota á que se re 
fiere el crtíciilo Faíerior en el protocolo 
da una Notaría vacante, no podra - incor
porarse al mismo ningún oíro documen- 
tv, á no ser por el Notario sucesor en 
quien la misma vacante hubiese sido pro
vista.

Mientras la Notaría no esié provista 
definitivamente, todos los documentos 
autorizados- por el Notario suttituto se 
iric-orporai án al protíjcolo do é ’h'v 

Art, 199. Dentro de los ocho píárr^ms 
días do cada inos, los NotaHos /cvuitfmn 
índice de los document-os proa- 3 ilizados 
en el anlorior 6 certhí1c>?.ción dono 
hsb'r- f'"rn-./.á; a-do rduguiio, á las Jun- 
t ; d  lí 'ímivaB, las que los archivarán bajo 
BU más escrupulosa responsabilidad.

De cada uno do los índices mensuales 
so quedará el Notario con copia firmada, 
eiiciiaderiiándo.20 todas al final del pro
tocolo y viniendo á formar de este modo 
ol índice gen eral cronológico del mismo.

Los nnhh^f'S y sus copias se extenderán 
en  ̂ 1/ Chase úftima,

‘ ’ 0i5 ocho primeros días de
E ^ j a  año, los Notarios firm arán 
y icmhilían á la Junta directiva lum nota

' fi' ya do ó Sifb- 
: jii Lis de sli3

expresiva del número total de instrumen
tos públicos autorizados durante 6i año 
anterior y folios que comprende.

Las Juntas formarán resúmenes esta
dísticos que rem itirán á la Dirección Ge
neral dentro del rnes de Febrero, expre
sivos del resultado do las indicadas no
tas,clasificadas por distritos y Notarías.

Art. 200. En los índices á que se re
fieren ios artículos 33, 34 y 35 de la Ley, 
se expressrá, respecto de cada instrum en
to, el número de orden, lugar del otorga
miento, la fecha, ci nombre y apellidos y 
vecindad ó domicilio habitual de los otor
gantes ó requirentes, los de b s testigos 
instrum entales y de conoeimiento, cuan
do los hubiere, y el objeto dei documento 
protocolado.

Coando el instrum ento se otorgue fue
ra del casco de la población se expresará 
además el nombre de ésta, el dei barrio 
ó sitio del otorgamiento, y si concurrie
sen á la vez testigos instrum entales y de 
conocimiento s© determ inará quiénes 
sesn unos y otros. Si los índices compren
diesen actas de protesto, eii las casillas 
del lugar y feoba se añadirá, respeotiva- 
niente^ la calle y plaza ó sitios, y la hora 
fija en que tuvo lugar. ^

Alt. 201. Para mayor exactitud^ en el 
cnmpliiiiierito del artículo anterior, el 
Notario, en la formelizaeión de los índ i
ces, se acomodará al modelo oficial que 
se inserta al final de este Reglamento, sin 
que sea permitido incluir en eadá casüla 
más do lo que se refiere á lo indicado en 
ella.,

Art. 202. El sustituto que con arreglo 
al artículo 88 de ia Ley deba encargarse 
da una Notaría vacante, formará y remi
tirá, dentro de los ocho días siguientes, 
los índices ó certiñcacionas negativas, en 
su caso, do los dociimentes protocolados 
en el mes en que ocurrió ia vacante y 
aun en el anterior, si ei Notario que i a 
produjo no lo hubiese verificado.

Art. 203. Las Juntas directivas de los 
Colegios impondrán á los Notarios que 
no cumplan debidamente las presoidp- 
cioTies reglamentarias relativas al servi
cio de índíco.3 una m ulta que sin exceder 
do 125 pesetas no sea inferior á 50.

Igual respOBsribiiidad impondrán á los 
Notarios m orosos que no remitan, los íU' ' 
dices ó certifica-dó.a negativa en su caso 
dentro del término establecido por ei a r
tículo 33 de la Ley.

Cuando las faltas fueran de varios me
ses, cada una tendrá su respectiva co
rrección.

Art. 204. Los Notarios serán respon
sables da la integridad y conservación 
de los protocolos, si se deteriorasen por 
falta do diligencia, y los repondrán, en 
este caso, á sus expensas, incurriendo 
además on una m ulta da 25 á 125 pe
setas. .

Bi rcsrdtare motivo racional para sos
pechar que hubo delito, so pondrá ©n co
no ci miento de los TiJ bu nales á los efec
tos procedentes.

Art. 205. En los dos prim eros meses 
de cada año deberán quedar encuaderna
dos los protocolos, exceptuándose ios re
servados que se vayan formando con 
arreglo á la Ley.

Ei protocolo se encuadernará en per
gamino ó en piel; la encuadernación se 
hará á pasta entera, con una caja de car
tón, piel ó pergamino quo impida el paso 
del polvo y do toda clase de insectos al 
papel.

Se pondrán también unas correas para
que pueda abrocharse la cubierta exte
rior.

En el lomo del protocolo se pondrá la
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siguiente inscripción: eProtccoIo. Año 
da.., en guarismos.

La encuadernación de los protocolos, 
cuarido no lia ja  sií'o hecha por el Mota- 
rio, se veriñcará por el Colegí > Kotaiial, 
reintegrándose este ce su importe con 
cargo á la fianza del Notario.

Art. 206. Los Notarios custodiarán los 
protocolos en el mismo ediücio que ha
biten y bajo su responsabilidad.

Art. 207. En general, todos los proto
colos SOD secretos. Con los protocolos es
pecialmente reservados de que ti atan ios 
artículos 34 y 35 de la Ley, se observarán 
las formalidades descritas para los pro- 
tocGlos generales -en la parte que los co
rresponda, cumpliendo las prescripcio
nes de los citados artículos de la Ley.

Se eacuadernarán al final dol año en 
que se haya autorizado el número 100, ó 
antes, á juicio del Notario, si su volumen 
lo exigiera, y el rótulo especial del tomo 
será:

Para los protocolos á que se refiere el 
artículo 34 de la Ley: «Protocoló reserva
do testamentario. Año de ...d (ea gua
rismo).

Para ios protocolos de que trata el a r
tículo 35 de la L ey: «Proiocoio resei va
do. =  F iliaciones-^ Año de ...» (en gua
rismo).

Art. 208 Los Notarios autorizarán los 
ÍBStrunientos públicos signando, firm an
do y rubricando. Podrán usar además 
sello especial de su Notaría.

Art. 209. A ningún Notario se conce
derá autorización para signar ni firmar 
con estampilla.

Art. 210. Las escrituras matrices se 
redactarán con arreglo al artículo 25 de 
la Ley, usando de estilo claro, puro, p re
ciso, sin frase ni término alguno obscuro 
ni ambiguo, y observando siempre como 
reglas imprescindibles verdad en el 
concepto, la propiooad en el lenguaje y 
la severidad en la ferina, dentro de la 
mayor brevedad y concisión.

Cuando se hubiere de insertar docu
mentó, párrafo, frase ó palabra de otro 
idioma ó dialecto, só extenderá inm edia
tamente su traducción ó se explicará lo 
que el otorgante entienda por Ja frase, 
palabra ó nombre exótico. Están fuera de 
esta prescripción las palabras latinas que 
así en el foro como en el lenguaje co
mún, ^021 usuales y de conociáa signifi
cación.

También podrán los Notarios testimo
niar por exhibición dociirneutos en latín 
ó en cualquiera o tra lengua; pero en esie 
caso se entenderá que su fe se refiera so 
lamente á la exactitud de la copia mate
rial de las palabras y no á su contenido.

En el caso del párrafo terccrO cle|. ar
tículo 25 de la Ley, los Notarios explica
rán á los otorgantes y testigos en su dia
lecto particular la escritura extendida en 
castellano, si hubiere alguno que no en
tendiese este idioma.

Bi io considerase necesario, el Notario 
en ios actos inter vivos podrá valerse de 
otras personas vecinos» del lugar donde 
se autorice el documento, designaciawS por 
el otorgante, que, conociendo ©1 castella
no, hable el dialecto de los otorgantes ó 
testigos, haciéndolo constar en el docu
mento. Cuando se trate de extranjeros 
que no sepan el castellano, otorgarán la 
escritura con asistencia de intérprete ofi
cial, donde lo hubiere, ó, ©n otro caso, 
con asistencia de persona que conozca el 
idioma de aquéllos, á menos que el Nota
rio declare conocerle, en cuyo caso será 
válida la traducción aue verifique do ios 
documentos que/escriíog en el idioma 
líxtranjero, inserte en Im escrituras 6 in 

corpore á su proto-GD-Io. Todo ello se hará 
constar taoibL'?' in  e¡ docuni,ODto.

Arimi&ino váHda Ir tr?\di-5c«>i6n
verbal que baí^a á los otoryanves extran
jeros del dce quo redacto en iclio-
rna españoj.

A rt.'211. Los NotaAos harán de pala
bra en el acto dei otorgamioBto de los 
iastrum oníos que autorioen, las adver
tencias y - rcse-rva.B á que so refieren la ley 
Hipotecaria, la le^lrucAón pura fa re 
dacción de los iostm iaéntos púbilccm y 
oiras io.ves eopecia^í s, haciáruiAM constar 
6D esta ó parecida forma: ŝSo hicieron á 
los comparec).entrs las reservas y adver
tencias logait-e». ' ■ ,

A rt 212. No obsta rito lo dispuesto en 
el artículo ñiiterior, se han de lia cor por 
escrito las reserves y adverten<5Ías Jega*. 

■i€B sigoionteá: lA Las que por disposl- 
cióii legal deban extenderse ea términos, 
concretes y especííicos en el instruDiento 
público. 2;  ̂Guando se reserven derechos 
á favor de tercero, a no ser que estas r e 
servas consten expresamente en ei docu
mento. 3.^ Aquellas que exijan eontesta- 
eión de algún otoig-aníe do Jaescrilv-ra ó 
de algún requerido en el acta; y NA Las 
que, omitidas, puedan causar la nulidad 
del instrumento púbdco.

Art. 213. Las abreviaturas y blancos 
de que trata ©1 artículo 25 de la Ley, no
50 refieren á las iniciales, abreviaturas y 
frases reconocidas comúnmente por t r a 
tamiento, títulos de honor, exproslones 
do cortesía, do respeto ó de buena memo
ria, ni so reputarán biancos loa espacios 
que resulten al íid de unadínea, cuan
do la siguiente empiece íbrtoando cláu
sula distinta; pero en este último caso, 
deberá cubrirse el blaiico con -una raya 
de tinta,

A renglón segoido del en que se hu 
biera términado el documento, se con
signarán, en su caso, las salvedades n e 
cesarias.

En el irimedlaío al en que terminen 
las vsalvedades-, deberá constar la firma 
del que primero suscriba el documento.

Art. 214, Se firmarán las escrituras 
mairices con arreglo al párrafo segundo 
del artículo 17. do la Ley, y con la presen- 
cia del Búinero de testigos que señala 
para netoñ ínter vivos el artículo 20 de la 
misma, salvo que por leyes esprciaAs se 
exija otro Búmcrq; pero si ios ot-orgcntes 
ó alguno de elios^nó supiese ó no pudie
re firma ly lo expresará así el Nctario, y 
firmará por el que no lo haga un testigo, 
síq necesidad áe que escriba en ia -’-rnte 
flrijia quedo que© pop sí y como .testigo, 
ó por el otorgante ú otorgantes que no 
sepan q no puedan voriíicarlo, siendo el 
Notario quien cuidará do expresar estos 
conceptos én el mismo iriStrumento.

g n  ios actos m^ortis causa, se tendrán en 
cuenta las dlspoBiciones del Código Civil 
y leyes especíalo^.

Art. 215. NPor regla general, todos los 
testigos deberán firmar ei instrumento.
51 alguno de ios testigos iustram entalas 
no supiere ó no pudiere, firiiiará el otro 
por sí y á nombre del que por tal causa 
no lo hiciese; y si, por último, ninguno 
de estos testigos supiere ó pudiere fir
mar, bastará la firma da los otorgantes y 
la autorización del Notario, expresando 
éste que los testigos no firman por no 
poder ó no saber.

Cuando concurriesen además testigos 
de conocimiento, con arreglo ai artícu
lo 23 de la Ley, uno cuando menos debe
rá saber firmar y firmará por ai y por el 
que no sepa, expresándose on ambos ca- 
Bos las circunstancias que prescribe el 
artículQ respecto de los tes^
t}gos,

Sa ni í' un ca--.; so? á pu' -No que el tos 
thro ‘vrae o ■ su j ’̂ ropio puño

u p hi cuub'hvl n n q u e io h a g a  
la expi\r. ' ('1 I\ otario en el
'insíriu..' At i ' i ’s

Art. 2U‘. En el caso de exten dorso la 
escritura niatrla en papel común sin tim 
brar, firmará en cada hoja ei otorgante 6 
un tosdgü, eu el caso on que aquél no 
sopa ó no pueda hacerlo, y si fuesen dos 
ó más los otorgautofí, ti meará uno aíler- 
iiatlvAermA cada hojv.

Na r / ré ■ ü'igatcria la hrm.a de lus ho
jas respecto di) iPoi escrituras oxíendidas 
vil papel üm brado, bascaudo on este CaSO 
con que a) dol último pliego, y an- 
t V de las Ürnias, se exprese el número 
de ceda uno de ios anteriores.

Art. 217. Las Juntas directivas do los 
Golegios Notariales, poniéndolo en cono
cimiento do la Dirección, podrán ordenar 
á los Notarios colegiados designen aque
llos de s'üs drpencilentes que hayan de 
escribir ios instrumentos que aatoricon. 
H e c h a  la designación, solamonto los com
prendidos en ella podrán extonderlos.

A la designaelón deberá acompañarse 
cuando meaos un folio escrito y firmado 
por el dependiente y legitimado además 
por el Notario. El número de los desig
nados no excederá do tres en las Nota
rías do prim era y segunda clase ni de 
dos cii las dé tercera. Podrá también ser 
nombrado un siístituto para casos do aa-* 
senda ó imposibilidad justificadas.

Las Juntas caidarári dol exacto ciim- 
piimienío de estas disposiciones, orde
nando visitas anuales á las Notarías en 
ellas comprendidas y castigarán las in 
fracción g comprobadas con multas que 
no excedan, cada una, de 125 pesetas.

Lo prevenido en es e artlcmio es sólo 
aplicabio á las actas y escrituras m a
trices,

Áib 218. Para ser testigo instriímen- 
tal e/a los documentos ínter vivos so re
quiere ser espaiiol 6 extranjero domici- 
iíado en España, mayor de edad, hallarse 
en ei pleno goce de los derechof^ riviles 
y no estar comprendido qy, ios casos da 
incapacidad que cqtaDleco el. artículo si
guiente,

Art. 219. Son irxoapaces para interve
n ir ooio o testigos en las escrituras:

17̂  Los locos 6 dementes, los ciegos,
' los sordos y los mudos,

2;  ̂ Los pal lentes del Notarlo autori
zante, dentro del coarto grado do consan
guinidad ó segundo de afinidad.

3,’̂ Los escribientes ó amanuenses, do- 
pen di entes 6  criados del Notario, oua 
presten sus servicios inodianto un sidario 
ó retribiioléu, y vivan en su compañía.

4N Los parientes do ios otorgantes, 
dentro del cuarto grado da consanguini
dad ó segundo do afinidad.

5.'̂  Los socios; dependientes ó criados 
de los otorgantes.

6.® Los que hayan sido condenados 
por delito do falsificación de documentos 
públicos ó privados, ó por falso testimo
nio, y los que estén sufriendo pena de in 
terdicción civiL

7.̂  ̂ Los que tengan interés manifiesta 
en el docu mento, en tendiéndose que lo 
tienen aquellos á quienes ei otorgamien
to del mismo cause utilidad ó provecho.

8.® Los parientes dentro dol prim er 
grado de consanguinidad ó afinidad en 
ei mismo documento.

Art 220. Los testigos de eonocinvjento 
deberán rvéunir las condiciones gonexales 
de capacidad exigidas a los irjp/rrumenta
les, pero sólo les aíeotarán iiieapa- 
cidades á que so reñeron los números 1.® 
y 6.*̂  del artículo anterior.

¿oa testigos de conocimiento ^ólo po«i
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/■ VR RRRu IV'-R tRRÍ.R̂ vo í'.r , '  ̂  ̂ ‘
s-RRR vIe3igr’Rik)s por los otoioraoirs ó. si 

Tw lo l;ici'so/:p por el Notario; pero 
rm i í ’ íiste, en ri pñmey  caso, coioo aaiió' 
}}■.':■ Olí oí BCp'v.ndo, podrán cponorse á 
p o.o lo sean doíorniÍBadas persojias, sal- 
\ ' 0  loo casos on que por mandamiento Ju
dicial o por disposiciones especiales so 
esNbJfzca lo contrario.

No obstante, cuando el otorgante fuese 
circo 6 sordo, deberá designar, por io 
menos, uno de los tootieos.

Arb 222; Coando los testigos irstru-’ 
mentales eonoxcan al utopvínri *) ú oror- 
gañtos que no coTxocíem el Notario, po 
drán á la vez. sor trsngos do eoB,oci.rnirii* 
tOy en cuyo caso, uno omnido meoos, do- 
hfríi. saber ñrm ar. y firmará, E?. Notado 
deberá dar fo do que eonoco á ios tosíl- 
gcs do conocímierito.

■ Art-223. En los casos del párrafo terr
ee? r> (leí arííoulo 25 de la Ley, en que á 
un Notario le sea imposible dar fe de co- 
ucciudenh) do loñ otorgsetes por n ' 
nacinivín ni puedan óeios preomínr ieoii^ 
go« de CGuocíinieuto, lo expresará a,  ̂ r 
la escritura, y en ella resecará loa d . 
montos que lo presenten para idenuilcar 
su [>orBGBa.

To.Nráii entre éstos preferencia los 
carnets y demás documciiios de identi
dad íUT í) "ectr 1 1 ¡ (j o 3 u c r { ypr a o.

Tiuobién DOiirá ei Notarlo pedir ia  fo* 
tcgratia de- sacio, incorporándola
al protocolo.

Art. 224. Guando un penado ó proce
sado en prisión necesitare otorgar algún 
instrum ento público y fuera al efecto au 
torizado para ello, deberá perm itirse la 
eB.tr a da en oi esta bleeÍBiiento al Notario 
ao-torizaoto y á la ot.ra parte contraíaiito, 
si N ' d i  re,

i ] 'i j ^8 celebrará en el local q'ue es- 
tÍIÍ13 OI o coiiveB.HRiito oi Jeío del esí '. ble- 
e in ic b o , slrvieu-do de. testigos instni- 
^ ‘ uNfiíSíbiS e {.i.Nad.í-i d 1 ndsmo. Jos 

'■̂ dicp C" No leuá î Ai íN conocí- 
de urcsRarso á ello.

' V < ‘ seguirá en
f  R .  ̂ . s y  demás
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Noíc

= lo

0
1 i ) i i

o 2 N . " -
t.a iJ.iu^yjnn oc vn ce re aifi:8
Notario, dN ̂ án dsscnbru'se el rostro
nsrn los '3 ciei artículo 23 de ia ley
del Noiadado.

el cumplimiento dti su Biision de
be porni\T!jRSo al Notario la coniuidea- 
cI6b d-bccío cna ei religioso ó religiosos 
€p.:c ce baJdíren c-n r\:n>’ avd, S'e entende
rá direr.tu Li c .munic.aGÍÓ2i á través do la 
reja,

^ y t, 226. La presencia de los testigos,
a&i insíLuiíieutales como de ccu^ el i Jen- 
tn CB R'U C.asO- bO r6v.jlii6i0 SOiaiTií.-i,d’.> gtua

b'elura- ocmonitliideiíto o < e la 
i - R^cra L-iav.Nz, que tendrá logar en un
yn:o aCto. , ,  ̂ ,

Art. 227. No es preciso que el Notario 
d'd 01'í cada ciá.tis'0.1a de Ihs estipulacio- 
pee- ó e itcuiistaiícias que, ^ogún las leyes, 
ú.eccs'Neri este requisito. Bastará yo.ecoii- 
siioio ai iUiaí de la escritura la siguiente 
ó oarecida fórmu.Ur; «Y yo el Notario doy 
fe'de conocer á los otorgantes (ó á los 
tesügos de conocimieiito, en su caso, ot- 

' cét.er.?i)í y do iodo lo coB-toBÍdo^en esíe 
instrUímentó púbÍico.5> Con estacó pareci
da formiiia ñnal se entenderá dada fe en 
el instrum ento do todas las cláusulas, 
condiciones, estipuiaciones y demás cir
cunstancias que exijan este requisito, se
gún las leyes.

Art, 228, Para lo^ efectos del

el euerp

no  dé fe 
71 al doeu.?BeiUo 
expresa dol co- 

rutes,, cuando en 
‘ bavR. asegu2^ado

iqlR .Hjy u.RRRue, , ,

Si no hiib itm  dado fo áel oonoolmiento 
ci9 los otorgantOB en íornias proveni
das, podrárno tratándose de testamentos, 
subsanar la falta por medio de i«cta, en 
la que el mismo Notario qaa autorizó la 

-escritura defectuosa dé ío de que los co
nocía al tiempo de bu otorgamiento.

Art. 229. La presentación y reseña de 
la cédula personal será obligatoria en la 
redacción de los instrum entos públicos.

Art. 230. El conocbrilento de Jas p e r
sonas da que da fe el Notario daberá 
constar á éste de ciencia, propia 6 por 
medio de testigos de conoeimicato. La fe 
de conocimioiito relativa á las cireuiis- 
taiiclas de edad, estado, profesión y vo- 
cmáíiá, la ccii 1*̂ 0 v ei Notario co.yi arre- 
glo á lo  quo i 1 No o las deelaracioíievS 
del propio h  ̂ o, confirmadas, en 

‘eO'O de dada, no ^ilo por .la cédula, jj-er- 
sonaJ, sino a ideritidad,
c"'. iiiicacionei t P a d  estado ci
vil y demás á ' ni 1 X3a oportu
no exigir para s  ̂ itq.

La fais-a dec 8 de algu
na de dichas ( i pondrá en
co.oodniio.rito ld « les por si
fuere eoiistitiniv a 1 o

A r t  23í. No se necesitará la presenta
ción de eódola ni la reseña de ciroims- 
taiielas personales cuando se trate do 
funcionarios públicos que iiitervongan 
por razón de su cargo,

fSe coniimiará.)

linio. Sr.: Eb. el recurso gubernativo In
terpuesto por el Notario'.!). Rafael López 
do Huro, contra una nota dei Registrador 
ce la iR\f|)lodad de Pontevedra, suspen- 
dierdo la íi scripción de líaa escritura de 
liqei Jrrjiófi de sociedad conyugal, pen- 
Glmfie ».a oslo Centro por apelación dei
recURimítr;

Rrsu'íaReij que por e.S'critura otorgada 
en Footc\e.ira con iboiia 19 de ..Eebre.ro 
CIO ''916 aiitt^ el Notar! ifacl L6 |)ez
de Ilaro, D. Perfecto i Carrera, 
D.^ Ma.ría Josefa dol C i í  ̂ Bareiela y 
Bareicla y D. Manuel leU Lorenzo, 
ios dos primeros por su propio derecho, 
como có.Tíyuge viudo el uno y (5omo hija 
mayor de edad ia otra de D.'̂  María de 
las'M6.rced8S Bardóla Lorenzo, y el ú lti
mo m  concepúo de defensor Juclidal de 
los menores, lii]os de ia :oiis.oia, causante, 
María Pastora, Telesforo-, María Josefa de 
las Mercedes, Dolores, Josefa Elena P er
fecta y María Ooiicepción del P ilar Bar
dóla y Bareiela, se propiiBÍpron formali
zar la liquidación do la sociedad conyu
gal, que estuvo constituida por los referi
dos la causaníe DA María de las Mercedes 
Bareiela Lorenzo y D. Perfecto Bareiela 
Garrera, estableciendo co.mo supuestos o 
bases quo la citada señora había falleci
do. abmtAst.rRo5, dejando 'por hijos á los 
siete mencionados''mitos, lus ciialps h a 
bían sido declarados JudiGÍaímente sus 
herederos; que según la relación jurada, 
inserta en dicha escritura, que se presen
tó para la liquidación del impuesto de 
Dekohos reales en ia oficina de Ponteve
dra, eran gananciales todos los bienes 
quedados al fallecimiento de í).® María 
de las Mercedes Bareiela Lorenzo, si bien 
se añadía que real y positivamente n in
gunos dejó, porque dada la existencia de
topoj l̂anfoii deudas contraídas durante

la socfedad eoByugal, vigontes eii la épo- 
va dol íalicciijiiento y aun eiitonees, eíias 
absG.rbía.B, con exceso, no sólo los bienes 
de la finado, s?ino los del viudo, á pesar 
de lo cual so describieron en aquella re 
lación bienes muebles é .inmuebles por 
un valor de 13..5d1 pesetas, dioiáíidose 
qiiG la iD.itad correspondfa ai viudo, y la 
otra mitad, por iguales partes, á los siete 
hijos de la finada; en la misma escritura 
se esíablecía que no existiendo capitula- 
cioíies matrimoniales ñi documento al
guno perfJnénto, la sociedad conyugal 
©xtioguida habría de liquidarse confor
me ai régimen lega! de gananciales, ra- 
nundarido el viudo D. Perfecto B-arcíela 
á la cuota en usufructo quo le señala el 
ariículo 884 dei Código Civil y á cuales
quiera otros derechos, eoa excepción do 
la mitad de los expresados bienes,, y quo 
no haciéndose por entonces partición'do 
los bienes quedados al fallecimiento de 
D,®*' María de las .Mercedes Bareiela, se 
solicitaba únicamente ia inscripción pro- 
indiviso de las fincas descritas á favor del 
viudo y de los hijos de la referida seño
ra, ©n ia proporción de una mitad para 
©.1 primero y de otra mitad, por séptimas 
partes, á favor de cada uno de los hijos:

Resultando que presentada dicha es- 
e?:iíura en ei Registro de la propiedad da 
PoiiteTedra, fuó sus|)endida su inscrip
ción y anotada pro Ye.iitivameiite por los 
dos defectos siguientes: 1 .̂ , por no ha
berse obtenido la aprobación judicial do 
las operacioríos de- liqnidació.n do la so
ciedad conyugal á que la misma escritu
ra se refiere. 2. ,̂ por notarse la contra^ 
dicción de que según consta por la escri
tura do hipoteca hecha en favor dei Ban
co da España por el Sr. Bareiela y sus h i
jos presentada en dicho Registro y otor
gada el mismo día que la que era objeto 
dé la caJiíioación en el inventario form a
do al fallecimiento de la causante, con in 
tervención dei defensor de ios menores, 
se reconoció la existencia de un débito 
de Í6O.OÓO pesetas, del que no so hace re 
ferencia en dicha escritura ni en el in 
ven tario ó relación jurada de bienes,<iUO 
hecha p.ara ve,riíicar el pago de derechos 
reales so t6sti.fnonia, y en la que oi total 
caudal inveiiíariado, que asciende á pe
setas 13.551, S8 conceptúa como ganan
cial:

Resultando que el Notario autorizante, 
Sr. López de Haro, interpiigo ante el P re 
sidente de la Audiencia de la Goruña re 
curso gubernativo contra dicha califica
ción, suplicando se declare que la expre
sada escritura se halla autorizada con 
arreglo á las formalidades y prescripcio-* 
nes legales, por ios fundamentos siguien
tes: que son de distinta naturaleza los 
actos jurídicos de partición de herencia 
y de disolución de la sociedad conyugal, 
separándolos absoluta mente el concepto 
de sucesión, puesto que al extinguirse 
sociedad conyugal acaba la entfdací^a- 
¿miao'/íio, personalidad á quien .jurídica-. 
mentó nadie ni nada le sucede, pues los 
hijos heredan á sus padres y no á dicha 
sociedad, la cual en derecho 110 tiene ni 
puede tener sucesores, sino liquidadores, 
nunca herederos; que la sucesión .§e 
por principios .d|ametralmeníé'áíkintos, 
puesto que la situación inm ediata del 
causahabiente en el puesto del causante 
es la verdad cardinal, por ío que están 
completamente separadas é independien
tes las reglas sustantivas y formales de 
cada una de estas instituciones, hallán
dose ia sucesión regulada en ©I libroS,® 
del Código Civil, y la liquidación de la 
sociedad conyugal en el libro 4.°; que 
esta Dirección General, en reiterada ju 
risprudencia, vichic recoíiQqícniQ tul 4in-
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tÍBGÍón, conforme á Ies Eesoliieiones de 
14 de Marzo de 190;̂ , 28 de Febrero de 
1986 j  29 de Enero de 1903, entre otras, 
donde se habla de la liquidación d é la  
sociedad de gananciales como nn acto 
independiente en absoluto de la parti
ción, sin más relación con ella que la de 
haberla de preceder, relación que no im 
plica otra, sino la de indispensable pre
existencia; que el Código Civil en ningu
no de los preceptos que dedica á la li
quidación de la sociedad de gananciales 
determina su forma, y aunque ésta haya 
de expresarse en documento público, 
respecto de la capacidad de los otorgan
tes ni de quiénes hayan de ser éstos, nada 
está ordenado; que en la clásula tercera 
de la escritura discutida sé tuvo buen 
cuidado de consignar que no se trataba 

, de una partición, y que procediéndose 
simplemente á la disolución y liquida
ción de una sociedad» es lógico que hayan 
de formalizarlas sus representantes le
gales, correspondiendo serlo d© unos 
menores bajo la patria potestad, cuando 
su interés es opuesto al del padre, ©1 de
fensor judicial nombrado con arreglo al 
articulo 165 del Código Civil, siendo de 
observar que, según constante ju risp ru 
dencia de este Centro, la disolución de 
la sociedad conyugal formalizada en do
cumento público por ©1 cónyuge viudo y 
el Contador testamentario, es inscribible, 
lo cual significa que ©1 Contador que ca
rece de facultades para ello, puesto que 
sus facultades son para la partición ecc- 
clusivamente, puede dar valor á otro acto 
del todo ajeno á su cometido, si bien in 
dispensable precedente de él; que el Con
tador, en tales casos, no es ei represen
tante legal dé los herederos ni de la he
rencia, si no es albacea á la vez, siendo 
en cuanto á la  sociedad conyugal un ex
traño sin representación n i personalidad, 
á pesar de lo cual, la liquidación con su 
concurso puede inscribirse, pareciendo 
claro que lo que puede hacer el Contadbr 
debe poderlo hacer con mayor razón el 
defensor, representante legal de los here
deros del socio difunto; que no estando 
taxativamente exigida en ningún pre
cepto la aprobación judicial en el caso 
que se discute, no debe ex:igirsé, lo cual 
no supon© desconocimiento ni olvido del 
artículo 1.428 del Código Civil, porque 
el orden áe preceptos qué se designan 
como supletorios, no implica que estos 
últimos hayan de aplicarse cuando su 
estructura y fines repugnan á la natura
leza jurídica del acto de que se trata; que 
en cuanto al segundo defecto estimado 
por el Regístrádor, la calífícáción nó está 
hecha de acuerdo con la letra y ©1 espíri
tu  del artículo 18 dé la ley Hipotecaria, 
aun tenida en cuentá la jurisprudéncia 
de este Centro atinente al punto, entre 
otras, en la Resolución dé 26 de Julio de 
1907; y que aun prescindiendo de este 
aspecto de la cuestión, ©I defecto atribui
do no es hipotecario, porque ei hecho de 
haber ornitido ©h una escritura la méh- 
ción de cierta deuda reconocida en otra, 
afetítará mucho al ácteédor, pero al Re
gistrador y á la Ley no le interesan; que 
es cierto que el Código Civil ordena que 
al liquidar la sociedad de gananciales 
sean baja del caudal las deudas, pero que 
la omisión de alguna de éstas no implica 
la nulidad del ácto jurídico, pues la ley, 
que no es precisamente la Hipotecaria, 
reserva sus acciones pérsonales al acree- 
dor; y queda calificacíóh en este punto 
parte de un supuesto erróneo, porque el 
mvehtario está formado a l fallecer doña 
M ana de las Mercedes Baroiela Lorenzo, 

^ escritura de liquidación 
objeto del recurso, y existencia de la

deuda resulta dol auto judicial necesario 
para 'hipotecar, unido al documento pú
blico que con éste se compara para de
ducir el efecto:

Resultando que el Registrador defendió 
la nota suplicando fuera confirmada en 
todas sus partes por los fundamentos si
guientes: que el Notario recurrente olvi
da en su escrito de impugnación que la 
que llama escritura de cdiquidación de 
una sociedad conyugal», á más de con
tener la liquidación de la sociedad de ga
nanciales de D. Perfecto Barciela y de su 
finada esposa María dé las Mercedes 
Barciela, comprende también la renuncia 
del viudo á su cuota vidual en la estipu
lación segunda y la división y adjudica
ción, aunque no material, sí determinada 
idealmente en partes indivisas de los 
bienes correspondientes al cónyuge falle
cido en favor del viudo y de los hijos, re
conociéndose que todo el capital inven
tariado era ganancial y haciéndose, ©n 
consecuencia, la distribución de él; que 
ignora lo que quiso expresar el Notario 
cuando afirmó que ©1 Código Civil no 
contiene preceptos relativos á la  forma 
de liquidar la sociedad de gananciales y 
á la capacidad délos etorgantes, sin tener 
012 cuenta lo dispuesto en los artículos 
1.280 y 1.418 y siguientes; que el caso del 
recurso es frecuentísimo, no siendo p re
cisa la m aterial adjudicación de ios bie
nes relictos á los herederos para que exis
ta partición, pues la hay determinada en 
porciones ideales indivisas cuando se 
transfieren en esa forma ó se pide su ins
cripción en tal estado, que es lo sucedido 
en el caso actual; que la jurisprudencia 
de este Centro invocada por el recurren
te como aplicable á la disolución d© la 
sociedad conyugal cuando la realizan el 
cónyuge viudo y el contador testam enta
rio, no es pertinente por tratarse de un 
socio fallecido abintestato; que s© trata 
de la liquidación de una sociedad conyu
gal con adjudicación del caudal relicto 
en partes indivisas determinadas en fa
vor dé los hijos del disuelto matrimonio 
y del cónyuge supérstite, quien renuncia 
su cuota legal usufructuaria, operaciones 
realizadas por el viudo, un hijo mayor 
de edad y él defensor judicial de seis h i
jos menores no emancipados, á los que, 
por tanto, no representa el padre, siendo 
precisa la aprobación judicial én razón á 
tal circunstancia, conforme á los artícu
los 165,1.057,1.058 y 1.060 del Código Ci
vil y a la jurisprudencia de este Centro, 
entre otras, en la Resolución do 20 de 
Abril dé 1912, estrictamente aplicable; 
que no es cierto que pueda eludirse la 
aprobación judicial, aun no tratándose 
de párticióh,.sino de liquidación de una 
sociedad conyugal; pues ©1 artículo 1.395 
deh Código Civil dispone que la sociedad 
de gahahciales se rija  por las reglas del 
contrato de sociedad en lo que no se opon
ga á lo expresamente determinado por 
aquel capítúlo, y examinado el título 8.^ 
él artículo 1.708 determ ina que la parti
ción entre socios se rija  por la regla de 
la de las herencias, así en su forma como 
en las obligaciones que de ella resulten; 
que dicho articulo ha de relacionarse con 
el 1.060, el cual, aplicado á contrario sen- 
su, exige la  aprobación judicial en casos 
como ©1 presente, doctrin a confirmada por 
la jurisprudencia; que ©n cuanto al se
gundo de los defectos atribuidos en la ■ 
nota, si bion el artículo 18 de la ley H i
potecaria dispone que la calificación se 
haga por lo que resulte de las mismas 
escrituras, el artículo 118 del vigente Re
glamento dice que para distinguir las 
faltas subsanables de las que no sean, 
ata»ílérá al Registrador á Im  y

solemnidades del título y á los 
del Registro con él relacionado'^, y «r 
solución de 26 de Julio de 1907," citad n 
por ©I Notario, había declarado jra o a.' 
ios Registradores, al calificar, no deber, 
prescindir de lo que resulte de otros 
cumentos que obren en el mismo Reyds- 
tro ni del contenido de los asientos; que 
tanto el documento objeto del recurso 
como el otro á que se alude en la nota, 
estaban presentados en el Registro, no 
pudiendo considerarse com o indepen
dientes por referirse á los propios bie
nes,^ interviniendo en ellos los mismor 
dueños, aunque para distinta relación 
jurídica; que el defecto que se expresa 
©n la nota es ei mismo que el N otado 
confiesa en su. escrito, con la diferencia 
que la nota se refiere, nó á la ralacióo Ju
rada que se hizo en 1.910, sino á .la escri
tu ra  otorgada en 19 de Febrero de 19íG; 
en la que aquélla lo sirve de exposición 
ó base; que en dicha escritura, objeto do), 
recurso, se omito mencionar una deuda 
que se reconoce en otra posterior, otor
gadas ambas por ©i propio Notario y ei 
mismo día, señaladas la prim era con el 
número 111 y la segu.nda con el 112 del 
protocolo; que la gravedad del caso no 
consiste en que se reconozca 6 no la d eu -, 
da, sino en que í£il reconocímioiito pro
duce confusión en ei estado jurídico de 
las operaciones, pues la suma de 13.551 
pesetas señalada como gananélales dei 
matrimonio disuelto está en desacuerdo 
con la ©xistepcia de un débito de 160.00b 
pesetas, que absorbe con mucho todo el 
caudal relicto, no sabiendo el Registra
dor á cuál de ios dos documentos atener
se para determ inar la naturaleza del. ti
tulo que debe consignar en la inscrip
ción, de conformidad con la cuarta cfr- 
cunstancia del artículo 9 ° de la ley II.F 
potecaria, defecto éste de naturaleza lu- 
potecaria, á pesar de la opinión dei Nota
rio autorizante de la escritura; que si la 
existencia de la referida deuda es cierta, 
había que proceder á las oportunas ope
raciones por fallecimiento de María 
de las Mercedes Barciela, de cenformi- 
dad con los artículos 165, 1.057, 1.060, 
1.418,1.419, 1.420, 1.421 y 1.422 del Código 
Civil, previa citación del defensor d© ios 
menores y de ios acreedores para que el 
primero pudiera m irar y poner á salvo 
los iiitéreses de sus representados y ha
cer us(r) los segundos, si Ies placía, do los 
de.r©chos que les conceden los artícu
los 45 do la ley Hipotecaria y 117 de su 
Reglamento; que se patentiza todavía más 
la confusión en el presente caso, por re 
sultar del escrito dirigido al Juzgado 
por D. Perfecto Barciela solicitando auto
rización para otorgar á nombre de sus 
hijos menores escritura de hipoteca á fa
vor del Banco de España, que ai fallecer 
su esposa D.®* María de las Mercedes se 
formó inventarío con intervención del 
expresado Defensor judicial, reconocién * 
dose en el mismo que en 29 de Septiem
bre de 1909, día siguiente al fallecimien
to de aquélla, debía el D. Perfecto al 
mismo Banco 160,000 pesetas á cargo de 
la sociedad de gananciales, siendo im pu
table la mitad á ios menores, inventario 
que se ignora dónde se halla y quién lo 
autorizó; que el Defensor fué nombrado 
en providencia de 27 de Diciembre de 
1909, y previa su aceptación, le fué dis
cernido el cargo el día siguiente, según 
resulta de lo testimoniado en la escritura 
dei recurso, luego mal pudo intervenir 
como tal Defensor judicial tres meses 
antes, 'y que en la relación jurada p re
sentada para ©1 pago de Derechos reales 
que forma parte de la misma escritura y 
qúé autorii^d sqláméhte éi Qtoyuga
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por7.'vJ-- i)t3 Pcrelela en 23 do Marzo
d ; iciO, ó S6ÍB meaes después, ni se
n-:.QoncG?- la existencia de tal débito ni 

• para nada se menciona, aparte de. que 
para, qxe pueda ser de cargo de la socie
dad coT’j'agc], fx forzoso jnstiñear que 
íti< ce'AÚA fué contraída antes del falleci- 
micpto de D.^ María Mercedes Barcieia;

.Eosaltando que el Presidente de la Au
diencia conñrmó la caliñcación del Re
gistrador, declarando que la escritura no 
.se bailaba autorizarla con arreglo á las 
preseripciones legales, por considerar 
que en dicha escritora no se lim itan loá 
comparecientes á liquidar la disuelta so
ciedad de gaoancíales de D.^ María de 
.̂íis Mercedes Barcieia y D. Perfecto Bar- 

íoieb Carrera, sino que se realiza la par- 
xició.ii de los bienes relictos, toda vez 
que S9 establece en sus estipulaciones 
que el viudo renuncia á la cuota legal en 
¿süfracto, j  á cualquiera otros derechos, 
con excepción de su m itad de ganancia
les; cnie liabiendo iiitervenido en la p a r
tición ios iiijOB menores de la cav-sante, 
representados por un defensor judicial, 
SI lia do s u r t i r  efectos en el Registro, con
forme al artículo 1.060 del Código Civil, 
al 1.049 de la ley de Enjuiciamiento Oi- 
yU á'ls. ReBoliicion de este Centro de 20 
de 4 » í o 1912, necesita la aprobación

I '  ̂ le auii cuando del contexto de 
ja  J Bo se desprendiera que se
t  f 1 ( i r  L partición y no simplemente 

i  ̂ don  y liquidación de una so
ciedad de gananciales, interviniendo en 
€ila menores sin otra representación que 
la  del defensor Judicial, se estaría en el 
misiiao caso, puesto que dicha liquida- 
oiC'.n no es un acto ajeno á la partición 
de la herencia, si no un trám ite preciso 
para  realizarla, á ñn de determ inar el 
verdadero caudal partible, y que aun 
ciñendo no fuera así, el Código Civil, en 
¡sus artículos 1.428, 1.708 y 406, declara 
hviicables á la partición de los bienes de 
'/I ro “ledad conyugal, de toda sociedad y 
lia' zí oe las cosas comunes, las reglas es* 
taolecisdas para la división de las heren
cias; qu0 ' e.i segundo de los defectos se- 
¿¿ 'íidos 011 la nota del Registrador, se 
hjiila conforme con lo qué previene el 
artículo 118 del Reglamento vigente de 
3a ley fíipotecaria, y c e n ia  doctrina de 
la  EvsoEicióji de este Centro.de 26 de Ju- 
iio^de 1.907, por hallarse presentados en 
el Registro tanto la escritura' del recur
so, cciao la otra á que dicha nota se r e ^ -  
re,' f  quo en tai virtud procede también 
conñrm aria en esta parte:

VÍBtoB los artículos 165, 1.060, 1.395, 
1 ,4 1 7  y  .siguientes del Código Civil; 2.®, 
18 y á) da la ley Hipotecaria, y 118 del 
.Regíamento para su ejecución, y las Re- 
^üíiieiones de este Centro de 26 de Julio 
¿de Í9ü7 V 20 de Abril de 1912:

Considerando que la liquidación dé la 
sociíidad de g-aDanciaies cuando tiene lu
gar fallecimiento de uno de los cón- 
p-es ííroCuce normalHiCíite ^las operacio- 
Se*’ ár V': ŷ =»ntario do los bienes relictos, 

de los dótales y parafernales 
d o '- .o ’yrj]í-.r, m g o  de las deudas, cargas 
Y obJ xtoioiias de la sociedad, y en su 
fXBo el doi capital del marido, sefiala- 
mlonto ai cónyuge viudo delacupta  usu- 
fvuv-i'fn'ia que le corrasponda y distrihp- 
¡áQ>̂  de los expresados bienes, conforme 
3.1 tey.ianiGiito ó á las declaraciones de la 
L e y ,  vj.ntre el supérstite y^los^ heredaros 
deí prem aerto, por cuyos motivos .la ín 
ter veo ción d.0 éatos en las referidas ope- 
TEciones integrantes del concepto orgá
nico de partición, determina, si se trata 
de menores, un supuesto dé representa
ción que ha de someterse.para la perfec
ta  validez del acto, á los preceptos i é ^  
les que reg iila i éi caso examinado;

Considerando que dada la existencia 
de herederos menores de edad :n.o repre
sentados por el padre ó la madre en v ir
tud de la patria potestad, en operaciones 
de liquidación de una sociedad de ga.iián
dales, que han de producay dentro de su 
ámbito natural, .la consecuencia de ra^ 
partir ios bienes sociales, es necesario, 
atendida la letra dei articulo 1.060 deí 
Código Civil y el sentido constante de la 
jurisprudencia, que tales operaciones se 
sometan á la aprobación judicial para 
que pueda salvarse, en ese trám ite, cual
quier perjuicio que aquéllos hayan podi
do sufrir, bien en la determinación de 
las cosas y derechos que se hubieren 
reputado gananciales, bien en el reparto 
ó distribución del haber correspondiente 
al cónyuge premuerto ó en las adjudica
ciones al sup,érstite.

Considerando que aunque se ha pre
tendido reducir el objeto de la escritura 
calificada á la liquidación de la sociedad 
do gananciales que estuvo con.stituída 
por la finada D.^ María de las Mercedes 
Barcieia Lorenzo y D. Perfecto Barcieia 
Carrera, es lo cierto que por necesidad 
indeclinable de la conclusión adonde era 
preciso llegar, se comjjrendq el inventa
rio de los bienes relictos, la declaración 
de ser todos gananciales, con lo cual se 
supone que la causante no hizo aporta
ción alguna al matrimonio; el reconoci
miento de deudas contra la sociedad; la 
renuncia del cónyuge viudo á la cuota le
gal usufructuaria, y, finalmente^ el reparto 
6 distribución de los bienes eiitre el mismo 
cónyuge y sus hijos^ seis de ellos meno
res de edad, á quienes representaba un 
defensor judicial por la  incompatibilidad 
manifiesta de intereses entre aquél y és
tos, extremos que en su conjunto contra
dicen la aludida opinión del recurrente: 

Considerando, en cuanto al segundo 
defecto de la escritura señalado en la nota 
del Registrador, que si bien no puede ne
garse á estos funcionarios la facultad de 
calificar, no sólo por lo que resulte de los 
documentos presentados ad hoc para ve
rificar cualquiera operación de registro, 
sino por lo que aparezca de oíros que ha
yan producido asientos cuyo contenido 
guarde relación con ios que se pretenda 
inscribir, debe entenderse que esa rela
ción ha de tener trascendencia hipote
caría y determinar con publibidad, clari
dad y fijeza bastantes una falta que im 
pida verificar la operación solicitada, 
conforme á los preceptos legales que re 
gulan el fondo y la forma de los docu
mentos sujetos á inscripción y el régi
men orgánico del Registro:

Considerando que el hecho de recono
cerse en una escritura la existencia de 
deudas contra el caudal resultante de la 
liquidación de la sociedad de ganancia
les, disuelta por fallecimiento de D.^ Ma
ría dé las Mercedes Barcieia y el de ad
judicarse en otra á su viudo y herederos 
los bienes inventariados, por un aprecio 
muy inferior al importe de las citadas 
obligaciones, no significan defecto aigu- 
no oqe impidan la inscripción de la ú lti
ma ü8 dichas pscpturas, porque los acree
dores no tienen contra la propiedad de 
los mismos bienes, derecho real ó direc
to, sino acciones personales que pudie
ron ó no ejercitar conforme á la natura-^ 
leza y exigibilidad de sus créditos, y á 
los preceptos de los artículos 1.082,1.084, 
1,422 y 1.423 del Código Civil, obtenien
do en el priiper paso la garantía que ofre
ce el Registro, mediante una anotación 
preventiva de su derecho, como pudie
ron asimismo, aun siendo aquéllos exi- 
gibles desde luego, aplazar su vencimien
to» aceptando la seguridád real de una 
jjipotó#, iB»808 tOliep p e  ©uñada pfeS’

tan ai dominio de los bienes adjudicados 
en la segunda de dichas escrituras:

Conr>iderando que no desvirtúa el va
lor de los anteriores razonamientos, la 
alegación hecha por el Registrador de 
producir confusión en las operaciones 
particíonales, la existencia simultanea de 
bienes gananciales y  de un débito que 
absorbe el caudal relicto, porque la inde- 
pencl0ní3ia de los círculos en que se des
envuelven los derechos reales y los de 
obligación, favorece las soluciones acep
tadas como más convenientes por ios in 
teresados, y el hecho capital para el Re
gistro del paso de la propiedad, está de
mostrado en forma auténtica por la es
critura á que el recurso especialmente se 
refiere,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmando en parte la providencia ape
lada, que la escritura objeto del recurso 
no se halla extendida con arreglo á las 
prescripciones y formalidades legales, 
por el prim er motivo de la nota recu-  ̂
rrida.

Lo que con devolución del expediente 
©riginal comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. M adrid, 17 de M arzo  de 
1917 . “  El Director general, A. Pérez 
Crespo.
Señor Presidente de la Audiencia de la

Coruña.

MilSTERlO DE HACIEWDA

Por Reales órdenes de fecha 7 del co
rriente mes han sido nombrados en tu r 
no de reposición de cesantes:

D. Cayetano de la Riva Gutiérrez, Ofi
cial de tercera clase de la Tesorería de 
Hacienda de Salamanca.

D. Cipriano Conde Lacalle, Oficial de 
tercera clase de la Administración de 
Contribuciones de Tenerife (Canarias).

D. Mariano Martínez de Victoria, Ofi
cial de tercera ciase de la Administración 
de Contribuciones d© Palencia.

D. Ramiro Toledano, Oficial de cuarta 
clase de la Intervención de Hacienda de 
Burgos.

D. Angel de la Gerardía de Vera, Ofi
cial de cuarta ciase de la Intervención de 
Hacienda de Burgos.

D. J ulián Clavel Agut, Oficial de cuar
ta clase de la Tesorería de Hacienda de 
Santa Cruz de Tenerife.

D. Manuel Asensio, Oficial de cuarta 
clase de la Intervención de Hacienda de 
León.

D. Manuel Blas y Blas, Oficial de quin
ta clase de la Administración de Propie
dades é Impuestos de Zamora.

D. Andrés Jesús Vázquez Rabadó, Ofi
cial de quinta clase de la Administración 
de Propiedades é Impuestos de Hueiva.

D. Lorenzo Fernández Hernández, Ofi
cial de quinta clase de la Intervención 
de Hacienda de Baleares.

D. Felipe de Frutos Revilla, Oficial de 
quinta clase, Secretario de la Delegación 
de Hacienda de Córdoba.

Lo que se hace público én la G ace ta  
DE Ma d r id , para conocimiento de loa In
teresados, quienes si no se posesionan 
de sus destinos dentro del plazo regla
mentario, serán baja provisional en él 
escalafón, de conformidad con lo dis
puesto én la Real orden de 10 de Mayo 
de 1911

Madrid, 9 de Abril de 1917.==E1 Sub-» 
secretario, J, Chapaprieta.
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J^ ireec ié sa  Cf^M eral «leí T essr®  
feiic© j  OrcleMíEciéH ú@
F isít©® ^ e l
Habiéndose pade-oldo iin error al pu 

blicar los. anuncios de extravío del res
guardo del depósito que representa la 
fianza constituida en 1.  ̂de Julio de 19Í1 
por D. Santiago Sñ.iriz d© Aja y Cano, Ad
m inistrador que fue d© la Aduana de Vi- 
narcz, irD.portante 1.000 pesetas nom ína
los en 4 por 100 interior, consignando los 
números 204.5S7 de entrada y 64.698 d© 
registro, en vez de 180.784 y 47.046, res
pectivamente,

Esta Dirección General ha acordado s© 
rectifique en este sentido dicho error, re 
habilitando por el presente anuncio el 
resguardo número 204.587 de entrada y 
64.696 de registro, el cual s© halla en 
Caja.

Madrid, 11 de Abril de 1917.=E1 Direc
tor general, Eduardo Kódenas-

• M r e e e ié i i  
de i® Ceiatemeless® ú .e l Estad®.
Visto el expediente incoado por el se

ñor Obispo de Cartagena, quien ©n con
cepto de patrono de la obra pía fundada 
por los hermanos Rueda en Peñas de 
San Pedro (Albacete), solicitó se la decla
ras© exenta del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se ha
llan unidos los documentos siguientes:

1.® Un testimonio notarial, debida
mente legalizado, en ©1 que se transcri
ben particulares de los siguientes docu
mentos:

A) Del poder otorgado en 25 de Enero 
de 1807, ante ©1 Escribano de la villa 
mencionada, D. Juan  Rubio, por D. Ma
tías de Rueda, por el cual autorizó á su 
hermano D. .Antonio para que en su 
nombre testara y pudiese nombrársele, 
como le nombraba, por su heredero uni
versal.

B) Del testamento y codicilos otorga
dos ante el mismo Escribano por D. An
tonio Rueda, en 9,11 y IS de Mayo de 
1807, respectivamente, en los que in sti
tuyó por herederos usufructuarios de 
parte de sus bienes á Juan y María Rue
da, para que á su fallecimiento dispusie
ra de ellos, según ya 1© tenía comunica
do, el señor Obispo de la Diócesis, para el 
establecimiento en Peñas de San Pedro 
de un Preceptor de Grarnática y de Maes
tros y Maestras de niños y niñas, pudien- 
do sus hermanos, con respecto á los bie
nes, utilizarlos en la forma que estima
ren  conveniente, siempre que con ellos 
no quedaren incóngruas las dotaciones 
de dichos establecimientos, y

O) Del decreto dado por el Obispado 
de Murcia en 26 de Noviembre d©/1824, 
en el que se decía que dando cumpli
miento á las piadosísimas intenciones de 
D, Matías y D. Antonio de Rueda, se de
term inaba se pusiera en planta y desde 
luego se realizara la fundación de la Cá
tedra ele latinidad y Escuelas de prim e
ras letras para niños de ambos sexos, es
tableciéndose concretamente las regias 
para ello, en las que se consignan las 
obligaciones que han de tener ios que 
tales Cátedras desempeñen, las atribucio
nes de la  Junta, y que si pagados todos 
los gastos quedase aún cajidal para dotar 
m ás Escuelas, s© viera las que conven
dría  establecer, y 

2P Wna copia simple, debidamente 
cotejada, del traslado de la Real orden 
dictada por el Ministerio de Instrucción 
Fública, m  if® d© Septiembre último, por

la que se clasificó como de, beneficencia 
partico.lar á la moncioAiada obra pía:

Considerando que en razón al único 
fin que realiza, la enseñanza gratuita, le 
es aplicable la exención concedida á las 
instituciones de boneñcencia gratuita 
por el Reglamento do 20 de Abril de 1911, 
en el número 9.® de su artículo 193, de 
conformidad con lo establecido en ©1 a r
tículo 4.® de la Ley de 29 do Diciembre 
do 1910, creadora del impuesto sobre los 
bienes de las personas inri dicas, al estar 
unidos al expediente ios documentos que 
para ello se precisan por la citada dispo
sición:
• Considerando que después de publica
da la Ley de 24 do Diciembre de ^912, vi
gente en la m ateria, tendrá derecho á 
disfrutar de igual beneficio, por estar 
comprendidos sus bienes entre los que 
en ella se declaran exentos del impuesto, 
en el apartado F do su artículo 1.®:

Considerando que así lo demuestra el 
hecho de estar ios bienes directamente 
adscritos, sin interposición de personas, 
á la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el aitículo 2.  ̂del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899, en el que 
se hace especial mención, no sólo de las 
Escuelas, sino de las instituciones que 
tienden á la satisfacción gratuita de las 
necesidades intelectuales,y además, como 
también se precisa en el precepto legal 
invocado, tan sólo en esos objetos pue
den invertirse los rendimientos de los 
bienes, hasta ©1 punto de que si hubiese 
sobrante, en cumplimiento do lo preve
nido en su Reglamento, deberán aplicar
se á la creación de más Escu< las:

 ̂Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita ios plazos fenecidos 
reglamentariamente con respecto á las 
cantidades ingresadas por este impuesto, 
como ya se ha declarado por Real orden 
de 29 de Julio último, pronunciada de 
conformidad con el Consejo de Estado; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le ha sido atribuida competen
cia á este Centro directivo para resolver 
en el expediente, conforme á la Real or
den de 21 dé Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la obra pía 
fundada en Peñas de San Pedro, provin
cia de Albacete, por D. Matías y D. Anto
nio de Rueda está exenta del impuesto 
sobre los bienes de las personas ju ríd i
cas, pero sin derecho á devolución por 
las cantidades ingresadas por ese im 
puesto si no se hubiera reclamado en 
tiempo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1917.=E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda ©n Alba

cete.

Vista la instancia suscrita por D. Mi
guel Desmaisieres Fariña, Marqués de 
Motilla, vecino de Sevilla, quien en con
cepto de patrono de la fundación insti
tuida en dicha capital por el lim o, señor 
D. Gonzalo Fernández de Córdoba, soli
cita se la declare exenta del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que esa misma petición la 
formuló con anterioridad, siendo dene
gada por acuerdo de está Dirección Ge
neral de fecha 13 de Noviembre de 1913, 
habiendo entonces acompañado á la so
licitud los documentos siguientes:

1.® Una certificación acreditando que 
rendía anualmente las cuentas á la juris
dicción eclesiástica, y

2.® Una copia simple, debidamente 
CQlajaúa, de la eeoritura otorgada por los

albaceas de D. Gonzalo Fernández de 
Córdoba, los cuales, en cumplimiento de 
lo por él ordenado en su testamento de 
4 de Enero do 1702, bajo el cual falleció, 
en cláusula que se transcribe en la escri
tura, dispusieron que las rentas de los 
bienes designados por el testador, se 
aplicasen en primer término á una p re 
venda de 300 ducados, para ayuda de to
m ar estado de casada ó religiosa, á una 
doncella, hija legítima de padres cristia
nos; depués á una Capellanía memoria 
do misas ó aniversario, y si no hubie
se para ello renta suficiente se distribu
yase en misas, y si por el contrario re 
sultare sobrante, so invirtiera en vestir 
dos pobres:

Resultando que al reinstar el expedien
te, el interesado une á su solicitud una 
copia simple, cotejada en forma, del tras
lado de la Real orden dictada por el Mi
nisterio de la Gobernación en 17 de Di
ciembre último, por la que se clasificó 
como de beneficencia particular á la 
mencionada fundación:

Ooneiderando que por está razón d© 
sus objetos tiene un carácter mixto, pia
doso en cuanto á la memoria de las mi
sas y benéfico con respecto á la dote y 
vestir á dos pobres cuando hubiese so
brante:

Considerando que los bienes cuyos ren
dimientos se invierten en la mencionada 
dote estarán exentos del impuesto por 
tener en relación con ellos la fundación 
la condición de institución foenéfico-gra- 
tuita, y en su consecuencia serle aplica
ble la que les concede el Reglamento de 
20 de Abril de 1911 en el número 9.® de 
BU artículo 193, de conformidad con la  
prevenido ©n el artículo 4.® de la Ley de 
29 de Diciembre de 1910, creadora del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas, al aparecer unidos al ex
pediente todos los documentos para ella 
exigidos en aquella disposición, una ves 
que lo ha sido el presentado por el soli
citante con su nueva instancia: 

Considerando que después do publica
da la Ley de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, ten
drán esos bienes también derecho á dis
frutar de igual beneficio, por darse en 
ellos todos los requisitos necesarios para, 
que puedan estimarles comprendidos en
tre los que en éila se declaran en el apar
tado F de su artículo l.^.

Considerando que así lo demuestra el 
heclm de estar direqíamente adscritos, 
sin interposición de personas, á la reali
zación de los expresados objetos, que 
como se precisa en el invocado precepto 
legal, caen dentro de lo que por benéfico 
debe entenderse, según lo prevenido ©m 
el artículo 2 .''del Reai decreto de 14 de 
Marzo de 1899, y además como también 
se exige en el mismo precepto, tan sólo 
en dichos objetos pueden emplearse los 
rendimientos de esos bienes: 

Considerando que, por el contrario, no 
podrá otorgarse la exención á aquellos 
cuyos productos se destinan á la memo
ria de misas, por su carácter piadoso y  
no serles de aplicación ninguno de los 
casos en los que con arreglo á lo estable
cido en las disposiciones legales dictadas 
en la materia ha lugar á concederla: 

Considerando que si bien en los b ie
nes que en su caso m  empleen en vestir 
á los pobres concurren las condiciones 
necesarias para que se Ies pueda estimar 
como aplicados á un objeto benéfico, es 
lo cierto que no se hace constar que des
pués de cubiertas las demás cargas de la 
fundación exista taLsobrant© de las ren- 
tas> condición precisa para que esé obje
to se realíce, y ppj* 1̂ parece
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dcdiicirss do lo or Jl yév^vnii^
ra  :rBlaclo.ai’<.kx ’pc. jo.s ; d ' ' í i o ' c l  í\^o- 
dador, que no cicbo IjOC lo giojc ;;ii d^bcr 
residno^algURo, no .procediendo, por ían^ 
1;o, liacer declaració.n alguna con respec
to á este extremo, dada además la falta 
do adscripción directa de bienes á diclio 
objeto:

Considerando qu© no es obstáculo para 
otorgvir Eliora en parte la exención el 
naber sido denegada por el acuerdo men
cionado de esta Dirección, pues en él se 
decía lo era sin prejuzgar cuestión algu
na sobre el fondo del asuotOj y en tanto 
la documentación no so coio.pleta.ra.5 de
fecto subsanado mediante la presenta- 
eiÓB con la nueva insían.cia de la copia 
cotejada del traslado do la Real orden de 
claBíñcación, único documento que falta- 
ba par^ estar unidos al expediente todos 
ios necesarios para su resolución; y

Considerando que,, por delegación del 
Ministorio I0 ba sido atribuida competen- 

• cía á este Centro directivo para resolver 
en el expedíeiito, coiiform© á la Eeal o r
den de 21 de Octubre de 191.8,
■ La. Direccióri General de lo Goiiterício- 
so‘ lia acordado declarar que la funda- 
ción mstítü,íd.a en Sevilla por I). Gonzalo 
'Fernández de Córdoba esiá exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nó s jurídicas, tan sólo con respecto á- 
aquéllos cu3''0 B rondimiontos s© destinan 
á las dotes.

Dios guarde á Y. imielios años. Ma
drid, 29 de Merzo da 19i7.=EÍ Director 
general, F.. M arín.'
S e ñ o r  Delegado de Hacie.Bda en Se

villa,

lailSIERiO DE LA GOBHRNACíÓN

lM |5ee© Íé®  iT « e F s l  ile  
reiMitií.

• Do acuerdo con lo dispuesto enjel pá
rrafo tercero del arlíenlo 78 dal vigente 
Reglamento de B&nidad exterior,

Esta. Inspección general b a  tenido á 
bien dispcíier que en t^nío no se d e te r
mine otra cosa, se p ro v ean  de p a te n te  I.os 
barcos de cabotaje nacional con destino 
á nuestros puertos de .Ofrica, á los do las 
Islas Oana.r.ifís j  viceversa.

Lo digo á pa.ra su conocimiento, 
ei dei comercio marítimo, Directores de 
Estaciones sanitarias de puertos y Médi
cos babiliíSídoB do Inspecciones locales 
sa.üiiariaB, .Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.8 do Abril de 19.1.7.—El 
Inspector general, Solazar.
Señores Gobernado^v 0 civdr¿- "as p 'o• 

vincias nrB.r'n < > M i e-
rales de Ceinn s j a  p  ̂
m ilitar de.i Ü ̂  < í o 7 rd '

iilSTEBIO Dh PÚBLICA
Y bM’S

Por Eeal orden de 10 del. conianto mes, 
y cü,n arreglo al artícrJo 5 " de la Ley do 
4 de Junio áe 1S08, ha sido nombrado 
D. Manuel Gómez y Arroyo, á propues
ta del Ministerio de la Guerra,'Esen bien- 
te mecanógrafo de la Escue.iá. Central de 
Artes y Otícios, con ei sueldo anual üe 
1.500 pesetas.

Lo quo S8 publica en la G.^ceta de Ma
d rid  en cumplimientí) de lo dispucv-to 
en el artículo 46 dei Reg.lamentó do 28 
de Mayo de 1915, dictado para aplios^clon 
de la citada Ley, y á ' i m  efectos del a r

ticulo 7,® de la Real orden de 28 ¿ 0  Sop- 
ticuLbre de 139L

Madrid, 12 de Abril, da 1S17.—El Sub
secretario, Rivas,

Por orden de 10 del corrieBte in.es, y 
con arreglo al artícii.lo de la Ley de 4 
de Junio de 1908, ha sido n@mbrado den 
Bíriringo RoíTievfífeB y Quintero, á pro- 
1.U7Í gP:í íu?l L rnÍBh''rio de la Gii.er;ra, Es^ 
kií'-ferí<i dol Iiisn;r.aio general y técriieo 
de Jerez, de la Frontera, con el sueldo 
anual do 1.000 pesetas.

Lo que se publica en la  G a ce ta  b e  M a
d r id , en cumplimiento de lo dipuesto 
en ei artículo 46 clel Reglamento de 28 -de 
Mayo de 1915, dictado para aplicación de 
la citada Ley, y á los efectos del artícu
lo 7o® de la Hoal orden de 23 de Septiem
bre áe 1891. .

Madrid, 11 de Abril de 1917o=EI Subse- 
eretario, Eivas.

'Visto el expediente incoado á instan
cia de D. Ricardo Saujuán Moreno, Maes
tro de Aguilar (Córdoba), solicitando ser 
Rombrado, por derecho de consorte, para 
una Sección de la graduada de Yi.Uaea- 
rrillo (Jaén), y teniendo en cuenta qúe 
reúne las coudieicnes exigidas por el a r
ticulo 5.® del Real decreto de 10 de Julio 
de 1916 y Reai orden de 16 del mismo 
mes y año,

Esta .Dirección General ha acordado 
nom brarle para una de las Secoio.nes que 
quedaron desiertas en e.I concurso de 
traslado último.

Lo digo á V. x>ara su oonoclmiento y 
efectos Gonsiguiantes. Dios guarde á Y. S. 
muchos años. M adrid, 4. d© Abril do 
Í91?.=E1 Director general, Royo.
Señor Rector do la Universidad de Gra

nada.

ilNíSTERKj DE- FOyENTü

j?Ji./r©eció3i CleM eral 
i e  A g r ie a ltr iiM j j

PERSONAL .
Hallándose vacante la pla,za de .Profe

sor ds© Climatología y Agrología de ia 
Escuela Especial de Ingenieros Agróno- 
rnos, por haber sido Jubilado D-A:o.toiiio 
Botija y Fajs.rdo, que la desempeñaba,

Esta bireeción General, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artíc,ii.l.o 29 del 
Rog!ameD.xo de .la. referida .Escuela, apro
bado ea 28 de Junio de 1910, há resuelto 
anunciar concurso entro los I.ngénierog. 
dei Servicio activo del Ciierp)0 , para la 
prov,lsión de la expresada vacante, coa 
aiTagio á las con.diciones siguientes:

Los aspirantes presentarán sus ins
tan das- documentadas en esta Dirección 
e'B. oí plazo d.0 treinta dias, á  contar des
do .la fecha ©n que se publique este aniin- 
cio en la Gaceta de M adrid.

2 F Contarán por, lo monos tres años 
da servieio en ei activo, del Cuerpo, 6 sois 
ai, servicio agrícola.particular. ..

'No haber .co2iietido en el servicio 
fa'ita alfí'UBa cjilifioada de grave.

4Y yaráu títu.ios de recojoiondación el 
haber servicios ea. los Centros
da en ^fxL'uza j  experimentación agiico- 
íñ.B; hídvx' aJccii.tado con. acierto traoajos 
imporlaDte.g en el ( cr caO do 'su  profa- 
sión; 'haber eserit das 6  trabajos
de .reconocido mós o, rol itivos á la cieiv 
ola del ingoplorq, los que

B9 reñeraii á materias que coBStituya^ 
las asignaturas ó Cátedras vacantes.

Madrid, 12 da Abril de 1917.=^El Direc^ 
tor gen.0.ral, D’Angelo.

Hallándose vacante ia plaza de Profe
sor d© Industrias agrícolas, do la Escue
la Especial de Ingenieros Agr6no]m.os, 
por haber pasado, á odxi cargo D. Yicen- 
to Alonso Martínez, que la...desempeñaba,

hsta Dirección General, ©n cum pli
miento de, lo dispuesto en. ei artículo' 29 
del Reglamento de la referida Escuela, 
aprobado en 28 da Junio de 1910, ha re 
suelto anunciar concurso entre ios Inge
nieros del servicio activo del Cuerpo, 
qiara ia provisión de la expresada vacan
te, coa arreglo á las condiciones- siguien
tes:

lY Los aspirantes presentarán sus 
ínstaBcias documentadas en esta Direc
ción, en el plazo de treinta días, á contar 
desde la fecha ©n que se publique este 
anuncio en la G a ce ta  d e  M adrid.

2Y Contarán por lo menos tres años 
de servic.io en el activo dei Cuerpo, ó seis 
ai servicio agrícola particular.

3Ó’' Lo haber , cometido en el servicio 
falta alguna caliñcada de grave.

4:/̂  Serán títulos de 'recomendación el 
haber prestado servicios en los Centros 
de enseñanza y experimentación agríco
las; li.aber ejecutado con acierto trabajos 
im portantes en el ejercicio de su profe
sión; haber escrito Memorias ó trabajos /  
de reconocido mérito, relativos á la cien
cia del Ingeniero, especialmente los que 
se refieran á materias que constituyan 
Jas asignaturas ó Cátedras vacantes.

Madrid, 12 de Abril de 1917.=^E1 Di
rector general, D'Angelo.

Hallándose vacante una plaza de P ro 
fesor auxiliar, .agregado á la Estación do 
ensayos de S6mi.Uas de la Escuela espe
cial de Ingenieros Agrónomos, por haber 
pasaoo á. ot.ro cargo I). Juan Bcrnáldez y 
Kom-ero de Tejada, que la desempeñaba: 
esta Dirección General, en cumpiimiento 
do lo dispuesto en el artículo 29 del Ke- 
glainento de la referida Escuela, aproba
do en 28 de Junio de 1910, ha resuelto 
anunciar concurso entre los Ingenieros 
del servicio activo del Cuerpo, para la 
provisión de la expresada vacante, con 
arreglo á las condiciones siguientes:

1.  ̂ Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en esta Direc
ción, en ©1 plazo do treinta días, á contar 
desde la focha e.n que se publique este 
a.nunció en la G a ceta  d e  M adrid.

22‘ Contarán por lo menos tres años 
de servicio en ©i activo del Cuerpo, ó seis 
al servicio agrícola particular.

3.^ No haber cometido en el servicio 
falta alguna calificada de grave.

Serán títulos de recomendación él 
haber prestado servicios en los Centros 
da enseñanza y experimentación agríco
las; haber ejecutado con acierto trabajos 
im portantes en ©1 ejercicio de su profe- 
sió.n; haber escrito. Memorias ó trabajos 
de reconocido mérito, relativos á la cien
cia del Ingeniero, especialmente los qué 
se refie.ran á materias que constituyaíi 

Tas asignaturas ó'Cátedras vacantes. ' 
Madrid, 12 de Abril de 1917,=«E1 Di

rector general, D’Angelo.-.

Maurid,—Est. lip. «Sucesores ae


